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LA CARRERA DE SAN JERONIMO

Por Carmen R ubio Pardos

Según  el diccionario de la Real Academ ia E spañola  se denom ina c a rre ra  
a la calle o cam ino p o r el que pasan  com itivas, procesiones, desfiles. Así se 
empezó p ron to  a llam ar al cam ino nuevo que desde la P u erta  del Sol condu­
cía al M onasterio de San Jerónim o. Antes de que ex istiera  dicho convento 
debía haber una  senda que b a jab a  a las h u e rta s  y p rad o s a  los que siem pre 
tuvieron afición los m adrileños. E n  cam bio existía ya la  calle del P rado, que 
bajaba d irectam ente desde la plaza del A rrabal.

El M onasterio de los Jerón im os hab ía  sido trasladado  en tiem po de los 
Reyes Católicos, desde el cam ino del Pardo, de u n  lugar conocido con el 
nom bre del Paso Viejo, que e ra  un  vado que hab ía  en el r ío  M anzanares. Je ­
rónimo de la Q uintana, en  su  H istoria  de la Antigüedad, Nobleza y  grandeza  
de la Villa de M adrid, se refiere  al M onasterio  diciendo:

«Hizose la traslación el año de mili e quinientos tres. El sitio nuevo está puesto 
en alto, a la parte de Oriente; goza de buenos aires, dentro tiene abundancia de 
agua, grande y espaciosa huerta, apacibles y deleitosas vistas y es distante de la 
Villa en buena proporción.

La iglesia la mas bien entendida y fabricada que hay en muchas leguas en con­
torno, tiene sustuosas y bien labradas capillas y por la parte del norte un aposenta­
miento real, aunque de pocas piezas, buenas, donde alguna vez se retiran los reyes 
y anse hecho de ella actos de gran solepnidad, como juramentos de Principes y 
honras de Reyes.»

Se elevaba sobre u n a  colina al o tro  lado del P rado  Viejo, que desde en ton­
ces se llam ó de San Jerón im o. Por este  p rad o  co rría  un  inm undo arroyo, el 
cual, aunque en d iversas ocasiones se arreg ló  el paseo, no se cubrió  en  su 
totalidad hasta  la dom inación  francesa. E ra  u n  lugar de esparcim iento , m uy 
frecuentado p o r las gentes de la Villa y en él se celebraban  las ferias.
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E n tiem po de Carlos V Madi'id empezó a extender su caserío fuera  de la 
P uerta  de G uadalajara y en la Puerta del Sol, «lugar algo desviado», según los 
cronistas de la época, en el sitio donde había existido un hum illadero  y la 
e rm ita  llam ada de San Andrés, el Em perador fundó el H ospital de Corte. 
E staba  situado exactam ente entre  la Carrera de San Jerónim o y la calle de 
Alcalá. E sta  era  una zona cubierta de olivares que se empezó a p ob lar un 
poco m ás tarde. En la Cari-era había unas eras, m ás abajo  huertas y ya cerca 
del Prado unos barrancos que se usaban como m uladares. Los datos que 
nos dan los cronistas vamos a irlos com probando con la docum entación que 
se custodia en el Archivo de Secretaría del Ayuntamiento (ASA) y con los Li­
bros de Actas.

Acta del Concejo

Así po r ejem plo hay un acuerdo del Concejo de fecha 15 de jun io  de 1565 
que dice:

«Muladares para que vacien las inmundicias. Las quales dichas inmundicias se 
echen al arroyo de San Gerónimo y barranco de la cuesta de Toledo y puerta 
Dalvega y barranco de Lavapies.»

Y en un libro de licencias de obras de la época de Felipe II, del que habla­
rem os después, aparece una petición de un tal M artín Porras «Para edificar 
una casilla en las eras de San Jerónimo». (ASA 1-1-48, fol. 5).

La C arrera de San Jerónim o fue cobrando im portancia según se fue exten­
diendo hacia allí el caserío y el «trajín» o tráfico hacia el Convento de San 
Jerónim o iba aum entando. Ya en 1509 Fernando el Católico había convocado 
Cortes para  el nom bram iento de tu to r de su h ija  doña Juana. Carlos V las 
convocó cuando la ju ra  de Felipe II  como Príncipe de A sturias, en 1528.

El Concejo tuvo que preocuparse a m enudo de que la calle se ensanchara 
y de m andar aderezarla. El prim er acuerdo que encuentro  sobre ello es in­
teresan te  y paso a transcribirlo:

«En miércoles doze de novienbre de mili e quinientos e quarenta y quatro pare­
ció en el dicho Ayuntamiento Alonso de Vega, procurador desta Villa e dixo quel 
camino del monasterio de San Gerónimo desta Villa, commo entra en las huertas 
se angosta el camino, de manera que se hazen atolladeros muy grandes y en 
tiempos de lluvias es muy perjudicial y dañoso e en este Ayuntamiento se cometió 
quel señor Corregidor e ciertos regidores lo viesen, e los an visto; que ¡pide e 
requiere a sus mercedes manden ensanchar el dicho camino quitando alguna cosa 
de la dicha huerta al dueño della, para ensanchar el dicho camino que se lo den 
en otra parte de lo publico, pues ay oportunidad para ello porque es mucha utilidad
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e provecho e ornato del pueblo faciendo así. E luego los dichos señores Corre­
gidor e regidores dixeron que su paresger es que se haga el dicho trueque contando 
que se quiten tapias e que se allane lo que diere el señor de la huerta e de lo que 
oviere de dar por ella se haga avto ante mi, Gaspar Dávila, para que se sepa lo que 
se le dio e por qué se le dio e non aya pleito para adelante.»

En enero de 1546 encargan que se vayan a m ed ir las tie rras , cam ino de
San Jerónim o, y en 25 de ab ril de 1549 acordaron:

o

«Que se librasen a Pedro Gaitan mili e seiscientos maravedís por un sitio que 
se le toma para ensanchar la calle ques a la Carrera que va de la Puerta del Sol 
a San Gerónimo. Esto por quanto los alarifes dieron parecer ques necesario para 
la calle e que se le deve pagar los dichos maravedís por ello en que lo tasaron e 
lo firmaron de su nombre el qual parece a de ir juntamente con el libramiento.»

Continúan ocupándose de la calle y en 13 de m arzo de 1567:

«En este Ayuntamiento se cometió a los señores Juan Zapata y Villafuerte y 
contador Luis de Peralta, para que hagan acordelar la calle que se quiere hazer 
que vaya a San Gerónimo y concertar con los dueños de las casas qué se les a de 
dar y se les comete todo lo que tocare en la dicha obra de la dicha calle, fasta 
que se acabe de hazer, ansi de la tasa /de las dichas casas y solares commo de 
todo lo demas, fasta que se acabe la dicha calle de hazer.»

Como aquí en este  acuerdo  vemos, se hab la  de hacer la calle de San Je ró ­
nimo que ya estaba hecha. Q uieren decir ensancharla  y aderezarla: No debería  
ir muy derecho su trazado  porque  en 21 de ab ril del m ism o año:

«En este Ayuntamiento se cometió a los señores don Pedro de Vozmediano y 
don Pedro de Ribera para que vean lo que se toma a Juan de Calatayud para 
enderezar la calle que va a San Gerónimo y traten con los vezinos de la otra 
hazera para que dándoles otro tanto sitio commo se les toma de los solares del 
dicho Juan de Calatayud y les paguen el genso que sea justo para ello.»

Empieza entonces el A yuntam iento a hacer expropiaciones:

«En dos de junio de mili e quinientos sesenta y siete años, miércoles. En este 
Ayuntamiento el señor Corregidor dixo que mandava e mandó a mí el presente 
escrivano asiente en este libro, cómmo entraron en este Ayuntamiento Cristoval 
Diaz y Juan de Calatayud, su hijo, y lo que dixeron. Los quales dixeron de pala­
bra que benian a suplicar a esta Villa que se acave de efectuar el negogio de 
los solares que se avian tomado suyos para ensanchar la calle de la Carrera de 
San Gerónimo y que para excusar pleitos, que ellos tomaran trezientos ducados 
y que menos no tomarían ninguna cosa y esta Villa por quitarse de pleitos quiso 
tomar con el y visto que no se congertaron la tasagion questava fecha se le 
requiera con el dinero y que caso que no lo quieran tomar se deposite en el depó­
sito general.»
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E stas casas de Juan de Calatayud hacían esquina a la calle de Cedaceros 
y las encontram os m encionadas tam bién en otros papeles sobre la C arrera de 
San Jerónim o.

Epoca de Felipe II

Cuando el rey Felipe II  trasladó la Corte a M adrid ya había aum entado 
m ucho su población. Gonzalo Fernández de Córdova dice que:

«cuando partió para Indias era la población de Madrid de tres mil vecinos e 
que cuando el año que pasó de mili quinientos quarenta y seis volvía a aquella 
ya llegaba su población a los veinte mili e el caserío era de dos mili quinientos 
edificios».

Con la llegada de la Corte el crecim iento del caserío fue todavía más 
rápido.

Prado de San Gerónimo

El Paseo del Prado había sido lugar de pastos del com ún de la Villa y 
de él se habla en el Fuero de 1202; estos pastos habían  sido ocupados po r al­
gunos vecinos p ara  hacer huertas. Se conservan en el ASA (Sig.: 1-26-8) unas 
sentencias dadas po r el Procurador Fernando de M edina como resu ltado  de 
unas visitas realizadas a las tierras que había en tre  los conventos de Atocha 
y San Jerónim o.

La Villa adquirió en 1564 un cercado de olivos y viñas de 22 fanegas (ASA-
1-202-52), jun to  al Prado de San Jerónim o para  ensancharlo.

Según López de Hoyos, para  la en trada de doña Ana de Austria, la cuarta 
esposa de Felipe II, se hizo en el Prado una herm osa alam eda.

Hay diversos acuerdos del Concejo para  herm osear lo que hab ían  sido 
barrancos y servían de m uladares: en 6 de febrero  de 1587 se dice que

«por parte de la Villa se ha suplicado se dé licencia para hacer una carrera en 
el prado de San Jerónimo».

En 1613 se acuerda traer la piedra necesaria para  cu b rir  el arroyo desde 
la P uerta  de Atocha a la de Recoletos. A pesar de ello no se cubrió  totalm ente. 
(ASA 1-12144). Y tam bién

«la Villa dice que respecto del mucho concurso de gente que acude al prado 
de San Jerónimo y al poco lugar que se dispone para los carruajes, que se aderece 
cuanto antes...».

Y al crearse el Buen Retiro son frecuentes los acuerdos p a ra  herm osear el 
p rado  sem brándolo de álamos y regándolo cada día de fiesta.
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La cerca

En 1566 se hab ía  hecho una cerca con casas y tap ias con m otivo de una  
epidemia de peste, y el rey, queriendo con tener la población, m andó que se 
aprovechara dicha cerca. E n el ASA (Sig.: 1-205-25) hay un  expediente con la 
descripción de su recorrido , que es in teresan te  p a ra  noso tros puesto  que no 
existen planos de la época:

La descripción de la cerca aparece tam bién  en una  cédula que dictó el rey 
Felipe II  preocupado p o r el em bellecim iento de la Villa. E sta  cédula va in­
cluida en un  libro  de pergam ino m uy m al tra tad o  que se custod ia  en  el ASA 
(Sig.: 1-1-48). Contiene este libro  unas verdaderas ordenanzas de policía y 
edificación. De él nos hab lan  el señor Iñiguez Almech en tra b a jo s  publicados 
en la Revista de la B iblioteca Archivo y M useos M unicipales de los años 1950 
y 1955. Tam bién se refiere  a ella el señor M olina Cam puzano en su  lib ro  so­
bre los planos de M adrid de los siglos xv ii y x v in . E l títu lo  del dicho lib ro  es:

«Libro donde se asientan las licencias que se dan para labrar, por virtud de la 
Provisión de S. M. dada cerca de los limites, de las labores de casas que en esta 
villa de Madrid se hazen; el qual comienca desde treinta dias del mes de setiembre 
de MDLXVII en adelante.»

Comienza con el traslado  de la  Provisión rea l y a con tinuación  describe 
por dónde había de ir  la cerca. T ranscribo  la provisión p o r lo que tiene  de 
interés para  nuestro  traba jo :

i

«Don Phelipe por la grazia de Dios, rey de Castilla, de León de Aragón de las dos 
Segilias de Valencia de Galicia de Mallorcas de Sevilla, de Zerdeña, de Córcega de 
Cordova de Murcia de Jahen de los Algarves de Algezira de Gibraltar; duque de 
Milán, conde de Flandes y de Tirol etc. A vos el Concejo, justicia e regidores de 
la villa de Madrid, salud e grazia. Sepades que nos, somos informados que a causa 
de labrarse muchas casas pequeñas alrededor de la Villa y gastarse en ella muchos 
materiales y ocuparse muchos oficiales se disminuye el ennoblecimiento y ornato 
del pueblo y se dejan de'hazer muchos edificios que la acrecentarían y de ha- 
zerse las dichas casas pequeñas fuera y a la redonda del y ser aposento acomodado 
para malhechores y gente vagamundos y de mal vivir, es ocasión para cometerse 
y encubrirse muchos delitos. Y por remediar los dichos inconvenientes se os mandó 
que lo viesedes e tratasedes con algunas personas de espiriencia para que mas 
en particular se entendiese lo que convenia porveherse cerca dello; y sobre ello 
por vos fueron hechas ciertas diligencias. Lo qual visto por los de nuestro Consejo 
y con nos consultado fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta 
para vos en la dicha razón e nos tovimoslo por bien, por la qual mandamos que 
de aqui adelante no se pueda hazer edificio alguno de nuevo ni acavarse los que 
estuvieran comencados fuera de las partes y limites por donde la villa de Madrid 
estuvo cerrada con casas y tapias el año próximo pasado de mili e quinientos y 
sesenta y seis para guardar que en ella no entrase persona alguna de los que
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viniesen de las partes e lugares donde se tenia noticia que avia enfermedad conta­
giosa de pestilencia, porque somos informados ques bueno y bastante sitio para 
la población desa dicha Villa, el qual se limito a cerrar por las partes y señales 
que se siguen...»

Aquí comienza la descripción de la cerca. Yo m e lim ito a tran scrib ir la 
de esta zona de la Carrera:

Partiendo de la plaza de Antón M artín, donde según Jerónim o de la Quin­
tana  había una puerta  de la Villa, la cerca iba en línea rec ta  hasta  la plaza 
del M atute y de allí iba:

«... a cerrar la calle que llaman del Lobo y por toda ella adelante hasta la esquina 
de la casa de Calderón que sale a la Carrera de San Gerónimo, y dando vuelta por 
esta azera y por delante de la casa de Juan Alonso, ladrillero, la calle abajo hasta la 
esquina del solar del maestro Jorge, cerrajero, y de alli atraviesa la calle a dar 
al cabo de los solares de Juan de Calatayud y de ellos a otra callejuela que se 
cerro que va a dar a las huertas, desde los dichos solares fasta el cavo de las 
casas que dizen del Sordo y de alli la calle arriba por la calle que dizen de los 
Gitanos va a dar a la puerta del Sol, donde se atajo la calle y se hizo la puerta 
que esta al presente...»

La descripción es un poco confusa y el señor Molina Cam puzano en su 
libro sobre los planos de M adrid tra ta  de aclararla: la cerca parece que 
a travesaba las m anzanas 219 y 218 L iba en tre  las calles del Lobo y del Baño, 
quedando la del Lobo encerrada en ella y al llegar a la casa de Calderón, 
que daba a la Carrera, la englobaba po r detrás bajando un  poco h asta  la casa 
del m aestro  Jorge, que debía hacer esquina a la calle del Baño y que también 
quedaba encerrada por la cerca. Atravesaba después la C arrera  bajando  aún 
más, por donde empieza el fuerte declive de la calle, hasta  englobar la de Ce­
daceros en su prim era parte, que era  donde estaban los solares de Calatayud, 
y cerraba  la calle del Sordo po r su comienzo, donde estaban  las casas del 
Sordo; después iba po r la calle de los Gitanos englobándola y atravesaba en 
diagonal la m anzana 267 para  salir a la calle de Alcalá, donde p o r entonces 
se había trasladado la puerta  del Sol, que p ron to  se empezó a llam ar puerta 
de Alcalá.

Licencias de obras

Volviendo al libro, en el que está incluida la descripción de la cerca, apa­
recen en él una serie de peticiones de los vecinos de la Villa. Son todas para 
pequeñas obras y sólo transcrib iré  una de ellas: 1

1 El número de las manzanas es el de la Planimetría de Carlos III, de la que hablaré 
más adelante, y del plano de Espinosa de los Monteros que está basado en ella.
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«El doctor Pernia, Corregidor desta villa de Madrid y su tierra por S. M. y don 
Juan Ramírez de Vargas, vezino y regidor de la dicha Villa, comisario del negocio 
de que abaxo se hara mengion por virtud de la Provisión de S. M. y acuerdo del 
Ayuntamiento de la dicha Villa, sobresto fecho, questa en poder del presente escri- 
vano en virtud de la dicha provisión, damos ligengia y facultad a vos Alonso 
Sánchez, para que una casa que teneis tapiada en ella en la calle que dizen de San 
Gerónimo, que ha por linderos casas de Andrés Martin y otras de Juan Sánchez, 
vezinos desta dicha Villa, para que la podáis cubrir y tejar la dicha casa, la que 
de presente tiene tapiada, y asimismo os damos ligengia para que podáis tapiar 
algún corral que tengáis en la dicha casa, con que como dicho es no podáis hazer 
de nuevo aposento, so las penas contenidas en la Provisión de S. M. que gerca 
dello habla; lo qual todo podáis hazer sin pena lo que dicho es. La qual dicha li­
gengia se os da por quanto habiéndose comunicado al señor doctor Suarez de 
Toledo del Consejo de S. M. y conforme a la dicha provisión de S. M. que habla 
gerca de los limites, esta asi nonbrado para el dar destas dicha ligengias, ha 
paregido que asi se haga y mandamos quel escrivano del Ayuntamiento asiente 
el traslado desta ligengia antes de que os la entregaren, el libro que para ello tiene 
para lo en ella contenido aya efeto. Fecha en Madrid a tres de otubre de mili 
e quinientos e sesenta e siete, años. El doctor Pernia, don Juan Ramirez de 
Vargas.»

Como se puede ver p o r esta  licencia y todas las o tras  asen tadas en el libro , 
eran pequeñas las obras, en  ninguna m anera  lo que el rey deseó que se hicie­
ra en la Villa; las gentes e ran  pobres y no estaban  en situación  de levan tar 
hermosas casas como Felipe I I  propugnaba.

Las dem ás licencias asen tadas en él, e s tán  redactadas en los m ism os té r­
minos, po r lo que m e lim ito  a  d a r relación de ellas. He conseguido s itu arlas  
dentro de las m anzanas en que estaban: La an te rio r e ra  en la m anzana 211. 
Figuran las siguientes:

(Folio 2). Juan Gutiérrez. Linda con Diego Diaz y Juan Rodríguez. (Manza­
na 273).

(Folio 5). Juan Sánchez. Linda con Alonso Sánchez y Diego de Valdemoro. (Man­
zana 211).

(Folio 7v). Martin Porras en las eras de San Gerónimo. (Manzana 273).
(Folio 4). María de San Miguel. Linda con Mendaño, sastre. (Manzana 217).
(Folio 19). Francisco Rodríguez. Linda con Juan de León, organista. (Man­

zana 269).
(Folio 25). Alonso del Valle, labrador. Linda con Francisco de Madrid. (Man­

zana 269).
(Folio 31). Bartolomé Giménez. Linda con Francisco Sotí, sastre. (Manzana 211).
(Folio 42). Pedro Alvarez. Linda con el solar de Luis López. (Manzana 268).
(Folio 71). María Giménez. Linda con Pedro Andrés.
(Folio 15). Pedro del Castillo, carpintero. En los solares que dicen de Caltayud. 

Linda con Cristóbal del Palacio, cedacero. (Manzana 269).
(Folio 36). Guillen Beltran, calcetero. Linda con Pedro de Torres.
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Es in teresan te  para  nuestro estudio esta lista y o tras que he encontrado 
sobre repartos de agua y limpieza de las calles, pues en ellas podem os ver 
qué gentes vivían allí. El cedacero y otros de su m ismo oficio darían  nom bre 
a dicha calle. Son gentes hum ildes, pequeños artesanos: todavía la C arrera 
no  es calle im portante.

Puesto que no se tienen planos de esa época todos los datos son in teresan­
tes. M orel Fatio publicó un Memorial de un tal Pedro Tamayo que pretendía 
un  puesto  de alguacil en la Villa y que envía una relación de los conoci­
m ientos que tiene de ella. Al referirse a esta zona dice:

«De esa parte de la Carrera de San Gerónimo atraviesa una calle que viene por 
las espaldas del Hospital de los Italianos la cual se llama del Sordo y mas alia la 
de la Greda. Estas dos calles fenescen en una mal poblada sobre las huertas que 
caen sobre el prado y sus calles de arboledas 2. Sale la boca de esta calle a la de 
los caños de Aléala... En este quartel viven algunas mujeres que no tienen ma­
ridos ni hermanos, sino que viven en libertad.»

' Aunque la C arrera fue m ejorando su caserío, no ocurrió  lo m ism o con las 
calles de detrás. E sta  a la que se refiere Pedro Tamayo es la calle que se 
llam ó del Arbol del Paraíso y de los Jardines.

Entrada de Doña Ana de Austria

A pesar de los deseos de Felipe II, el caserío va extendiéndose fuera de 
la cerca, que según Mesonero Romanos po r aquí ni siquiera existió, pues en 
ningún papel se hace m ención de ella. Quedó contenido p o r el barranco  del 
P rado Viejo o Prado de San Jerónim o. Este se allanó y herm oseó como hemos 
dicho, cuando vino a M adrid la cuarta  esposa del rey, Doña Ana de Austria. 
Su en trada  en la Villa fue po r la C arrera de San Jerónim o, com o la de otros 
personajes im portantes. Se la hospedó en el Cuarto Real de San Jerónimo. 
Se consideraba la en trada  de M adrid donde hoy es la plaza de las Cortes. 
Allí esperaba el Ayuntamiento para  saludar a princesas, em bajadores y otros 
im portan tes personajes que llegaban a la Villa.

El m aestro  López de Hoyos cuenta con todo lu jo  de detalles este suceso, 
que tuvo lugar el día 26 de noviem bre de 1569. Desde el C uarto de San Jeró­
nim o pasó al Prado, donde se había levantado un  cadalso desde el que pre­
senció un com bate naval que se celebró en un  estanque, el cual se había 
hecho en diez días. Después la reina subida en un  «palafrén blanco mosquea­

2 La calle del Marqués de Cubas.
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do» y acom pañada de un gran  corte jo  continuó su cam ino, y dice López de 
Hoyos:

«A la entrada de Madrid3 se fabricó un arco triunfal de la mayor maquina 
y majestad que hasta hoy para ningún principe se ha fabricado ni jamas hecho. 
A la entrada de este arco, con toda la música dicha el Ayuntamiento y Senado 
de Madrid la recibió con muy suntuoso y real palio de tela de oro frisada... En­
trando S. M. debajo del palio comenzó toda la gente a caminar por este orden: 
delante de todos precedían las trompetas y atavales de S. M. y con ellos los de la 
Villa los cuales iban alegrando todo el pueblo con su maravillosa armonía, a estos 
seguían gran concurso y copia de caballeros y con ellos don Francisco Laso de 
Castilla como mayordomo de S. M. En su seguimiento cuatro reyes de armas con 
sus cotas. Luego seguía S. M. debajo del palio y el principe Alberto de Austria... 
Llegando cerca del monasterio de Nuestra Señora de la Victoria que es de los 
frailes de la Orden de los Mínimos junto al Hospital Real de esta Corte, se le 
ofreció otro arco también exquisitamente labrado... Este se fabricó en un lugar 
harto espacioso que llaman la Puerta del Sol...»

Continúa describ iendo cóm o estaban  las calles de la ca rre ra , así com o los 
balcones, decorados con tapices de dam asco y oro. E n la  P uerta  de Guadala- 
jara  había o tro  arco  triun fa l. Después nos dice que e n tra ro n  en  la iglesia 
de Santa M aría donde se rezó un  Te Deum.

Todos estos acontecim ientos seguim os viéndolos refle jados en los L ibros 
de Actas del A yuntam iento. El 22 de ab ril de 1591 con m otivo de la  llegada 
del Duque de Saboya, el Concejo acuerda  que:

«... se hagan aderezar y reparar todos los malos pasos que hay desde Brañegal a 
esta Villa y los enpedrados de las calles por lo que a de venir y entrar el señor 
duque de Saboya en esta Villa y después por donde a de ir S. M. y el dicho duque 
al Pardo y Aranjuez, de todos los reparos necesarios todos los que mandare y 
ornare, de suerte que este todo muy bien hecho y todo lo que se gastare se pague de 
propios por libranzas».

En el m ism o día se acordó que Pedro de Bozm ediano y Ju an  de B itoria:
«Procuren besar las manos de S. M. y ofrecérsele en todas las alegrías y fiestas 

publicas que acian para res^ibir al Duque de Saboya.»

Fundaciones religiosas en la  C arrera

Convento de la V ictoria. l.° E staba  en la  m anzana 207 esquina a  la calle 
de la Victoria. Se fundó ba jo  la pro tección  del rey  Felipe II, al poco de tra e r

3 En el ensanche que es hoy la plaza de las Cortes.
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la Corte a M adrid. Quintana al hablar de esta fundación inserta  una cédula del 
rey m uy interesante:

«Concejo, justicias, regidores caballeros y escuderos de la villa de Madrid. Por 
parte de fray Juan de Vitoria, provincial de la orden de San Francisco de 
Paula de los Mínimos, hemos sido informados que en nombre de la dicha Orden 
quería fundar y edificar un monasterio della en la dicha Villa suplicándonos le 
diesedes el favor necesario para ello o commo la nuestra merced fuese. Y porque la 
devoción que tenemos a la dicha Orden y la buena relación que hay de la vida 
y ejemplo de los religiosos della y el beneficio que hazen con su doctrina y el con­
tinuo cuidado que tienen de rogar a Dios Nuestro Señor por nuestra salud y buen 
suceso en nuestras cosas, deseóles favorecer y hacer merced, os rogamos les ayu­
déis y favorezcáis en lo que justo fuese para que se efectúe la fundación y edificio 
de dicho monasterio que en ello nos serviréis. Dada en Toledo, a quinze de hebrero 
de 1561. Por mandado de S. M. Juan Vázquez.»

Parece ser que el Ayuntamiento había puesto  trabas a que se construyera 
en ese lugar, p o r e s ta r  muy cerca del ya existente de San Felipe el Real. Se 
cuenta que el príncipe don Carlos, hijo de Felipe II, ten ía  m ucha predilección 
p o r dicho convento y que fue él el que tocó la cam pana el día de su inau­
guración.

El edificio era  grande, como todos los Conventos de esta  época de los Aus­
tria , pero  sin ninguna belleza. La Iglesia daba a la C arrera  y tenía  un  atrio 
con una verja. A su derecha se extendía el claustro . E ra  un tem plo muy 
concurrido.

En un texto de Tirso de Molina hay unos versos que dicen:
«Que iglesia es esta? 
se llama
la Victoria y toda dama 
de silla y estado 
la cursa.

Es esta iglesia una gloria 
de belleza 
y la Victoria
la parroquia de las damas.»

H abía en el in terio r del solar una herm osa huerta . Y dando a la calle de 
la V ictoria una tahona que fue famosa.

E n 1593 se hospedó en la Victoria el príncipe Muley, jeque  de M arruecos, 
y se cuenta que allí ab ju ró  de su religión convirtiéndose al catolicism o. De­
lante  del tem plo se ponían los vendedores de fru ta  con sus cajones.

En la iglesia se fundó una Cofradía en  honor de la V irgen de la Soledad, 
cuya imagen había sido hecha por el escultor G aspar B ecerra. El a lta r  mayor 
lo p in tó  Donoso y había tam bién en el tem plo obras de o tros a rtis ta s  famosos 
como Palomino, Torres, Caxes, etc. El Domingo de R esurrección salía la 
H erm andad de la Soledad con la im agen de la Virgen en procesión. Iba  ves­
tida  de blanco y con un m anto negro. Pero antes, el jueves siguiente al do­
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mingo de Pasión se llevaban los «cuartos» de los a justic iados que se encon­
traban en los cam inos, al H ospital de Antón M artín  y al d ía siguiente los 
frailes de la V ictoria iban a p o r ellos y en procesión los llevaban a e n te rra r  a 
su convento.

Cuando la guerra  de la Independencia  fue destru ido  y se acabó de d e rr ib a r  
en 1836 con m otivo de la desam ortización  de los bienes del Clero. E ntonces 
por su solar se abrió  la calle de Espoz y Mina.

H ospital del buen suceso. E xistía  desde los tiem pos de Carlos V, el hos­
pital llam ado de Corte en el chaflán  de la C arrera  con la P uerta  del Sol y Al­
calá. Felipe II , aunque m andó sacar fuera  de la Villa todos los hosp itales, a  
éste lo respetó. Jerón im o de la Q uintana se refiere  a  él diciendo:

«... que si bien en sus principios fue pequeño se ha ido extendiendo y aumentando, 
de forma, asi en grandeza de edificios como en numero y regalo de los enfermos, 
que manifieste bien ser fundación real.»

La iglesia se hizo m ás ta rd e  y ocupaba el chaflán.
Con ocasión de colocar la im agen de la V irgen del B uen Suceso, que 

dio después nom bre al H ospita l de Corte, hubo  en 1611 una  procesión , que 
saliendo de allí, reco rrió  la calle Mayor, calle de Atocha, plazuela del Angel 
y calle de C arretas p a ra  volver a la iglesia. Y nos cuen ta  el c ro n is ta  León Pi- 
nelo en sus Anales que en el reco rrido  se a lzaron  ocho a ltares, dos arcos y dos 
portadas. El re tab lo  de la iglesia se term inó  en 1641. Tenía de lan te  u n a  v e rja  
que podemos ver en todos los grabados de la P uerta  del Sol. E ra  fam osa la 
misa de dos, que se veía m uy concurrida  p o r las dam as de la Corte, m ien tras  
los petim etres esperaban  en el a trio . A este lugar acudían  tam bién  las c riadas 
a buscar acom odo p o r m edio de los llam ados pad res de m ozas. M oreto, en un  
texto que se llam a «Yo p o r vos y vos p o r otro», pone en boca de u n a  de ellas 
los siguientes versos:

• «Acabóse, habrá excursión
ya imagino en ama nueva, 
al Buen Suceso, mañana 
voy al hermano a dar señas.» -

En los tris tes sucesos del 2 de Mayo de 1808 fueron fusilados en el a trio  
muchos patrio tas. La iglesia se dem olió en 1856 cuando la re fo rm a de la 
Puerta del Sol, dándoseles a cam bio el so lar que ahora  ocupan en la calle de 
la Princesa.

Monjas de P into. Como podem os ver, las fundaciones religiosas son m uy 
frecuentes en esta  época en M adrid. La C arre ra  va cobrando  im portanc ia  y
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a ella se trasladó desde el pueblo de Pinto en 1588 el convento de m onjas 
de la Concepción Bernarda, llam adas de Pinto. Fueron favorecidas p a ra  su 
fundación po r el arzobispo de Toledo. E ran  de la orden del C ister y m uy hu­
m ildes. E staba situado el convento en lo que fue m anzana 220, y hacía es­
qu ina a la calle del Baño. E ra  un gran caserón con un inm enso ja rd ín  que 
daba a la dicha calle. Se llamó así esta calle porque en la h u erta  había un 
baño donde bañaban sus caballos el duque de Lerma y el m arqués del Valle. 
Después fueron baños públicos, y de lo que se sacaba, se do taron  dos cape­
llanías para  el convento. Con motivo de la desam ortización fue domolido 
en 1837.

E n la ú ltim a época del reinado de Felipe II  tienen lugar las fundaciones 
del Convento de Clérigos Menores del E sp íritu  Santo y del H ospital de San 
Pedro de los Italianos.

Convento del E spíritu  S anto. Ocupaba lo que fueron sitios 1, 2 y 3 de 
la m anzana 269 de la Planim etría; se edificó en casas que fueron de la m ar­
quesa del Valle y fue fundado prim ero en la calle de Caballero de G racia por 
el caballero m odenés Jacom e de Gratis. Hacía esquina a la calle del Florín y 
en su p a rte  de a trás a la del Sordo. Dice Jerónim o de la Q uintana:

«Celebranse en él los Oficios Divinos con notable aseo y curiosidad. Manifiéstase 
el buen ejemplo modestia y religión que profesan los religiosos en lo mucho que 
aprovechan a la república con su predicación, virtud y letras.»

El edificio e ra  poco notable en su aspecto artístico . La iglesia se inauguró 
en 1684. Tenía una cúpula p in tada po r Luis Velázquez y hab ía  adem ás un 
buen cuadro de Carducho de la Venida del E sp íritu  Santo. En 1823, con 
ocasión de hallarse oyendo m isa el duque de Angulema, no se sabe si inten­
cionadam ente, se provocó un incendio en el que hubo m uchas víctim as y 
quedó destruido. Los clérigos se tuvieron que m udar al convento de Porta 
Coeli. Después, en su lugar, se edificó el Congreso de los D iputados, pero de 
ello hablarem os m ás adelante.

H ospital de S an Pedro de los Italianos. E n la m ism a m anzana 269, pero 
m ás arriba , en la esquina de la calle de Cedaceros estuvo este hospital que 
fue edificado en 1598, poniendo la p rim era  p iedra  el nuncio Camilo Caetano. 
Su destino era  cu ra r a los enferm os de su nación, pues hab ía  en M adrid mu­
chos italianos. Jerónim o de la Q uintana nos dice:

«Como la Corte iba haciendo asiento en esta Villa y concurrían a ella por esta 
causa de varios reinos, los extrangeros empezaron a hazer hospitales donde curar 
los pobres enfermos de su nazion.»
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Este hospital servía tam bién de hospedería  a los desválidos que llegaban 
de Italia. Más ta rde  se aum entó, com prando unas casas de a trá s  que daban  
a la calle del Sordo. La capilla era  pequeña, de una  sola nave. E n el A ltar 
Mayor hubo una  im agen de la Purísim a Concepción de tam año na tu ra l, ob ra  
de Mariano Bellver. En la fachada había unas p ilastras y dos m edias colum ­
nas en las puertas, y a los lados las esta tuas de San Pedro y San Pablo. La 
iglesia estaba siem pre m uy concurrida.

El aposento de Corte

Desde la Edad Media se habían  d ictado frecuentes disposiciones p a ra  obli­
gar a las ciudades a que d ieran  aposento  a las personas que acom pañaban 
al rey. Por ello, las casas que ten ían  varios p isos ten ían  que se r cedidas en 
parte al aposento real. Para  evitarlo, las gentes edificaban en cada so la r dos 
o tres casillas, en vez de una  casa grande. E stas casas se llam aron  «a la m a­
licia» y tam bién de incóm oda partic ión , y con tribuyeron  a  que el caserío  de 
Madrid fuera m ezquino. Felipe I I  tra tó  de m ejo rarlo  y d ictó  disposiciones 
sobre ello. Para fom entar la construcción  en los solares del in te rio r y hacer 
que se construyeran buenas casas, concedió al que las h ic iera  exención de 
huéspedes du ran te  ocho años. Los edificios hab ían  de ten e r cu a tro  piezas y 
zaguán en la p a rte  b a ja  y cinco, adem ás del corredor, en la  alta. Los corrales 
tenían que dar a la p a rte  de a trás.

Poco después el rey  em pieza a conceder exenciones de huéspedes de apo­
sento de carác ter vitalicio. Hay una  provisión en la  que dice:

«Y por hazer merced a nuestros criados... al Serenísimo Principe e Ilustrisimos 
Infantes mis hijos, queremos y es nuestra voluntad que los que dellos labrasen 
casas conforme a la dicha orden y dentro de los dichos límites en suelo nuevo o 
en casa donde no haya partición para Aposento de Corte, o en casillas que por 
vivir en ellas sus dueños y no poderse partir, conforme a lo que adelante se dirá, 
no haya de haber el dicho Aposento de Corte, gozen de la dicha exención de hues­
pedes para toda su vida y la de un heredero, lo qual se entienda labrando cada 
uno una casa y no mas.»

Estas exenciones de huéspedes van aum entando  en los reinados siguientes. 

Epoca de Felipe I I I

Con éste se in iciaron  los privilegios de exención de huéspedes que fueron  
aumentando en los reinados posterio res. Y ya entonces se concedieron a cam ­
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bio  de u n a  c an tid ad  de d inero . El e ra rio  rea l e s tab a  exh au sto  y e s te  fue  un  
m odo de consegu ir m ejo rarlo .

A provechando estas  exenciones, en los p rim e ro s  tiem pos del re in ad o  se 
conced ie ron  licencias de ob ras, que se cu sto d ian  en el ASA. T ra n sc r ib iré  a 
co n tin u ac ió n  las re la tivas a la C arre ra  de San Je rón im o :

T odas ellas están  in fo rm adas p o r el a la rife  m ayo r de la V illa Diego Si­
lle ro . La p rim e ra  la localizó p o r la P lan im etría  en  el n ú m ero  6 de la m anzana 
268 (Sig.: ASA 2-406-3) y dice lo siguiente.

«Muy poderoso señor, Gonzalo Bermudez dize que tiene una casa en esta Villa 
en la Carrera de San Jerónimo antes de llegar al Hospital de los Italianos y tiene 
de aposento un archero de V. A. y el quería labrarlas de nuevo conforme a la 
traga que por V. A. se le diere y acomodará al huésped en lo mismo que agora 
tiene, pagándole fuera lo que fuere justo porque de otra manera no se puede 
labrar, dándole V. A. exengion de huespedes de aposento y a tres vidas sugesivas 
una en pos de otra. A. V. A. suplica se sirva de condegedelle la dicha exención pues 
en ello no se disminuye aposento, antes se acregentara, en que regibira merged para 
e l l o

D espués viene el in fo rm e del a la rife  Diego S illero :

«Por mandado de V. A. fui a ber y medir el sitio y casa de Gonzalo Rodríguez 
Bermudez que son en esta Villa en la Carrera de San Jerónimo de frente a la 
calle del Lobo las quales dichas casas tienen giento treinta y ginco pies de fondo 
y treinta y tres pies de delantera. Tienen en ellas edificado una saleta de alcoba 
y cogina y caballeriga todo lo qual muy bellaco y maltratado, de manera que se 
bibe en ello con mucho trabajo y persona lo bibe con poca calidad. Quiere labrar 
bien y conforme a la traga que para ello se le diere. Está en buen cabo donde 
hara mucho ornato y puligia y S. M. tem a en ello mucho aprovechamiento, llegado 
el tiempo que se diese. Visto esto por V. A. probehera en ello lo que más con- 
benga, queste es mi parecer y declaración y lo firmo de mi nombre en Madrid a 
ocho de hebrero de mili e quinientos e noventa e nueve años.»

(Firmado Diego Sillero).

O tra  p e tic ió n  de construcc ión  en la  C a rre ra  de S an  Je ró n im o  (ASA Sig. 
2-406-4) es la que  sigue: Parece se r en la m anzana  n ú m ero  217. ,

«Muy poderoso señor, Don Bemardino de Belasco de Consejo de Guerra de V. A. 
dize que se ha comprado unas casas pequeñas cabe la suya, que estaban edificadas 
a la maligia que la una hera de Juan Belazquez y la otra de Juan de Quebedo, pas­
telero, que llegan hasta la esquina de la calle del Lobo. Las quales quiere edificar 
y labrar delantera en ellas como las de sus casas principales siendo V. A. servido 
de dalle prebillegio perpetuo para ellas y por las bidas que se acostumbra labrando 
como se ofreze labrar conforme a la premática. Suplica a V. A. se sirva mandar 
que se bean y conzedelle el dicho prebillegio, que en ello regibira merged.»

(Firmado don Bernardino de Belasco).
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Diego Sillero informa: «Muy poderoso señor por mandado de V. A. he ido a ver 
y medir unas casas que Bernardino de Belasco del Consejo de Guerra de S. M. ha 
comprado linde y pared y medio de sus casas principales que las unas y  las otras 
son en esta villa de Madrid en la Carrera de San Jerónimo. Las quales dichas casas 
son viejas y están maltratadas y arruinadas por lo que el dicho don Bernardino las 
puede labrar y hedificar conforme a la traga que V. A. le diere las ha de derribar 
y hechar por el suelo. Las quales dichas casas tienen de delantera quarenta y ginco 
pies tantos pies hagen esquina con delantera a dos calles donde se puede labrar 
muy bien y con la dicha labor juntadas las unas casas con las otras sera mucho 
ornato y puligia en esta Villa y S. M. terna el aprovechamiento acostumbrado que 
tiene en las demas casas compuestas y es todo este mi parecer y declaración, y lo 
firmo en mi nombre en Madrid a VI de mayo de mili e seisgientos».

(Firmado Diego Sillero).

O tra te rc e ra  p e tic ió n  es la  de  J u a n  V elázquez (ASA sig. 10-232-85) q u e  t r a n s ­
cribo: Supongo se ría  u n  so la r  en  la e sq u in a  de la  ca lle  de  C edaceros.

«Muy poderoso señor, Don Juan Velázquez dige que por otro memorial a suplicado 
a V. A. se sirva de mandar de dar libertad por el tiempo quel fuere servido de 
otras casas que ha comprado en la calle de San Jerónimo que eran del marques 
de Salles acomodando al huésped de aposento que estaba en ellas fuera de las 
dichas casas, atento que las quiere labrar con mucha puligia y questan en calle tan 
publica y pasajera como a V. A. le es notorio y después que dio este memorial se 
ha congertado y convenido con el dicho huésped de aposento de darle en otra parte 
casa y con tal que la alquile. Y ansi mismo a comprado una casa que estaba 
arrimada a ellas que hage esquina, solo para afin de labrar en la una y en la otra 
una muy onrada casa. Y para hacello, solo le falta la ligencia de V. A. y la libertad 
de la una y de la otra/ acomodándolo como* ha dicho/. Suplica a V. A. se lo mande 
congeder que demás de ser tan justo y ser ornato y puligia desta Villa. Lo res- 
gibira de V. A. por muy grande favor y merged y para ello etc.»

P arecer de D iego S ille ro :
0 . .

«Muy poderoso señor, por mandado de V. A. he ido a ber las casas de don Juan 
Velázquez que son en esta Villa en la calle de Sant Jerónimo las quales tienen de 
delantera quarenta y ginco pies y de fondo setenta y uno que son casas que hazen 
esquina y miran a dos calles y son casas viejas aunque son dobladas y muy mal 
paradas que real y berdaderamente se han de echar todas por el suelo porque el 
dicho D. Juan no puede labrar si no es derrocándolas y algandolas para que hagan 
perspectiva y correspondengia con las demás casas que tiene y labrándolas y hedi 
ficandolas hara mucho ornato y puligia en la dicha Villa e calles y cunplido el 
tiempo que se le diere S. M. tendrá el aprovechamiento acostumbrado y en todo 
esto este es mi pareger y declaragion y lo firmo de mi nombre en Madrid a veinti­
ocho de setiembre de mili y quinientos e noventa e nueve.» (Diego Sillero.)

E ntrada de F elipe  I I I .  E n  1598 m u e re  el rey  F e lipe  I I  y  c e le b ra d a s  su s 
honras fú n eb re s  en  S an  Je ró n im o , M ad rid  p re p a ra  la  e n tra d a  t r iu n fa l  de su



hijo. Este, de natu ra l m odesto, no quiso que se celebraran  grandes fiestas. 
León Pinelo en sus «Anales de Madrid» nos las describe:

«El domingo ocho de noviembre el rey don Felipe III hizo su entrada publica 
en la Villa, como primera de sus reinos. Juntóse en la plaza de San Salvador el 
corregidor y regidores, el procurador del estado de caballeros, los dos escrivanos 
mayores, el mayordomo de propios y el receptor de alcabalas, todos con ropas de 
brocado en la forma que se acostumbra y precediendo a los alguaziles, dos porteros 
con ropas largas y ropillas de damasco carmesí, caigas y gorras de terciopelo del 
mismo color con los escudos dorados en los pechos, de las armas de la Villa. Se 
siguieron los regidores y oficiales por su orden mas antiguo; asi caminaron hasta 
la calgada de San Gerónimo el Real donde aguardaron orden de S. M., que trajo 
uno de los caballerizos para que aguardasen junto al palio, que estaba frontero 
de la huerta del Duque de Lerma que entonces era marques de Denia. Apeáronse 
y pusiéronse en dos hileras haziendoles lugar la guardia; el palio era de brocado 
amarillo de tres altos, forrado de tafetán carmesí, con veinte varas doradas. A las 
tres de la tarde salió el Rey de San Gerónimo acompañado de los grandes títulos 
y caballeros que se encontraban en la Corte; comenzaron luego a tocar las trom­
petas y atabales que iban delante; iba S. M. vestido de luto, el Toison en un cordon 
de seda negra, botas y espuelas. Al estribo derecho don Juan de Sandoval, primer 
caballerizo, detras el marques de Denia, don Francisco Gómez de Sandoval, cava- 
llerizo mayor, el marques de Velada, mayordono mayor... Pasó S. M. cerca de donde 
estaba el Ayuntamiento; luego el Corregidor dándole la enhorabuena de honrar 
esta Villa con su entrada, le besó la mano y luego se la fueron besando los regi­
dores y oficiales y acabada esta ceremonia el rey se entro debajo del palio cogiendo 
las varas los regidores...

Según nos sigue describiendo León Pinelo, la com itiva fue p o r toda la 
C arrera  de San Jerónim o y calle Mayor hasta  la iglesia de San ta  M aría, donde 
se rezó u n  Te-Deum  y luego con el rey a caballo con tinuaron  hasta  el Palacio. 
Nos da una imagen llena de color de lo que fue la fiesta.

E ntrada de doña Margarita de Austria. Los preparativos de éste  y otros 
recibim ientos siguen registrándose en los Libros de Actas del Ayuntamiento. 
Al año siguiente fue el recibim iento de la reina  doña M argarita, esposa de 
Felipe III , que vino acom pañada del A rchiduque Alberto. Hay un  Acuerdo del 
día 15 de octubre de 1599 en el que se dice:

«quel señor Luis de Baldes sea comisario para que toda la calle arriba del 
Prado de San Gerónimo fasta el palacio, por donde a de entrar la reina nuestra 
señora, se aderege... y .quel señor Gabriel de Obiedo ayude a los señores comisarios 
de los faroles a lo que fuera negesario en lo susodicho...»
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Se conserva tam bién en el ASA un  expediente (Sig.: 2-56-45) sobre  los 
gastos que se h icieron con este  m otivo y las fiestas que tuvieron  lugar. E n  él 
se dice lo siguiente:

«Hizose una calcada de piedra desde la cruz del camino de Alcala hasta llegar 
al enpedrado biejo de la dicha calle; se hizo una puerta de ladrillo con las armas 
reales de la Villa y dos figuras; ella es de doze pies de alto con sus pedestales, con 
algunos versos y geroglíficos, ensanchándose la calle de Alcala, para ello se quitaron 
algunas huertas de Sardineta y Urbina que se les conpraron... En el camino de 
Alcala se puso una estatua de la diosa Palas de marmol blanco contrahecho al 
natural con algunos bersos y geroglíficos; al cabo de la calle de la carrera de San 
Jerónimo se hizo una fuente artificial a modo de anfiteatro a medio circulo de 
setenta pies de alto y noventa de ancho. En llegando aqui S. M., le beso la Villa la 
mano, que estaba esperando junto a Santa Catalina de Sena que entonces era 
Hospital General. Estando S. M. en su palafrén, enpecando por Mosen Rubí de 
Bracamonte que a la sazón era corregidor y acavo en Francisco Martínez escribano 
mayor del Ayuntamiento. Ivan delante veinte dancas, trompetas, atavales y chirimías 
y todos los alguaziles delante bien vestidos con mazas de plata dorada... Arrimado 
al dicho Hospital General estaba otro arco triunfal con muchos jeroglíficos y bersos 
y las calles ricamente adornadas y colgadas con colgaduras y pinturas y enarenadas, 
alli estaba hecho un tablao donde la Villa estuvo aguardando a que llegase S. M. y 
asi que llegó a caballo en su palafrén la beso la mano y tomaron las varas del 
palio.»

Como en o tras ocasiones, la com itiva fue p o r toda  la  C arre ra  y calle M ayor 
hasta Santa M aría y de allí al Alcázar.

Con esta y o tras  fiestas M adrid gastó m ucho d inero , p o r lo que cuando 
el rey Felipe I I I  tras lad ó  la C orte a  V alladolid fue g rande la p reocupación  del 
Ayuntamiento. H abía aum entado  grandem ente la población y se hab ían  cons­
truido m uchas casas, que entonces quedaron  vacías.

Fundaciones religiosas en tiempos de Felipe III

Santa Catalina de S iena . Fue fundado  este  convento de franc iscanas p o r 
doña Catalina Téllez, cam arera  de la Reina Católica en 1520, en  B alnadú; m ás 
tarde se trasladó  a la  plaza de los M ostenses y en  1610 el duque de L erm a 
les cedió un  te rren o  ju n to  a su palacio. E sto  hab ía  sido H ospita l G eneral en 
tiempos del rey Felipe II; an tes de que se tras lad ara  a Atocha, en 7 de noviem ­
bre del m ism o año decide el A yuntam iento que «ya que agora  se m uda  el 
albergue» ceder d icho so lar al duque de L erm a...

«para que instale alli algún monasterio de frailes o monjas y desde su casa hazer 
vn pasadizo para que en el oiga Misa y los Oficios Divinos, haziendolo con ornato 
y commo convenga, de forma que este eñ altura.
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E n  17 de ju lio  de 1609 se asienta en el L ibro de Actas:

«En este Ayuntamiento se recibió una carta del Excelentísimo Señor Duque de 
Lerma por la qual escribe a esta Villa que las monjas de Santa Catalina de Siena 
han tomado el sitio que solia ser Hospital General y que para hazer su iglesia en 
cuadro han menester tomar un poco de un triangulo de la placeta que esta Villa 
mando hazer delante de la huerta de S. E. y que por lo que a S. E. toca holga 
mucho de dárselo y pues es tan poco que no haze falta, ni da fealdad a la placa 
suplica a la Villa tenga por bien, en lo que rescibira merced.»

A lo que la Villa contesta:

«... y pues esta Villa por servir a S. E. hizo la dicha placuela sera justo haga 
ahora lo que manda por su carta.»

Jerónim o de la Q uintana nos habla de este Convento y dice que su des­
tino era:

«... criar en su compañía algunas doncellas hijas de personas nobles para que 
con la leche de sus buenos consejos echasen raíces en la virtud y fundadas en ella, 
acertasen a su tiempo a escojer el estado en que mas hubiesen d servir a Nuestro 
Señor...»

Fue destru ido  p o r las tropas francesas en 1808.

Convento de S an Antonio del Prado. D entro de su Casa H uerta  y en la 
esquina con la calle del Prado instaló 'tam bién  el duque de Lerm a, un con­
vento de capuchinos. Estos habían sido expulsados p o r los here jes de Ale­
m ania y fueron recibidos en E spaña p o r su iniciativa. M ientras se les hizo su 
convento estuvieron  aposentados en el H ospital de los Ita lianos. Antes ocu­
p aro n  ese lugar los jesu ítas, y tra je ro n  allí el cuerpo de San Francisco de 
B orja. ■ v

El convento daba a la calle de San Agustín y la iglesia a la p lazu e la4.
E n el año 1615 el Duque de Lerm a pidió perm iso  p ara  hacer el pasadizo, 

p o r encim a de la calle del Prado, que com unicara su  casa con el convento de 
San Antonio del Prado. Prom etiendo que lo haría  con la «puligia y o rnato  que 
convenia».

Aunque se d ijo  la p rim era  m isa en 1609 el tem plo no se term inó  hasta  1716. 
E n  1786 se celebraron en él fastuosas fiestas, costeadas p o r el duque de Me- 
dinaceli, que fue el siguiente p rop ietario  del Palacio del duque de Lerma 
p o r su en troque  con la fam ilia de la Cerda.

E stas fiestas se celebraron  p o r la inauguración  del re tab lo  m ayor. Tenía 
buenas p in tu ras  de la M agdalena y del Niño Jesús de Lucas Jo rd án  y o tras de *

* Ensanchamiento que es hoy plaza de las Cortes.
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Palomino. Goya p in tó  la bóveda, rep resen tando  la E ncarnación  del H ijo  de 
Dios.

En esta m ism a enorm e m anzana, la 233 de la P lan im etría , fundó  tam bién  
el duque de L erm a un  convento de Trin itarios de Jesús  en  1606. D aba a  la  
parte de a trás , a la plazuela que se llam ó de Jesús y de él sólo queda la  igle­
sia s. El convento fue destru ido  en tiem pos de la dom inación francesa. La 
iglesia constru ida  con poca gracia en el siglo x v m , sobrevivió a esta  ru ina. 
La imagen de Jesús N azareno, tan  venerada p o r los m adrileños, estuvo cau­
tiva en Fez y fue resca tada  en 1682 p o r los trin ita rio s  descalzos. Hoy p e rte ­
nece el tem plo a los pad res Capuchinos, y la im agen, que desapareció  d u ran te  
la guerra, estuvo en G inebra, y tra íd a  a E spaña, se hizo una solem ne p roce­
sión que partió  de la iglesia de la E ncarnación  y fue p o r toda  la calle del 
Arenal, P uerta  del Sol y C arrera  de San Jerón im o h asta  su  iglesia. Desde 
entonces, como es sabido, sale en procesión la noche de V iernes Santo .

Palacio del duque de Lerma, más tarde de Medinaceli. E stá  ín tim am en te  
ligado a la h is to ria  de la C arrera  de San Jerónim o, p o r h ab er sido h ab itad o  
por personajes im p o rtan tes  en  la h is to ria  de la Corte. Cuando pertenec ió  al 
famoso valido de Felipe II I , don Francisco de Sandoval, la  casa  ab arcab a  
toda la m anzana 233, según la P lan im etría . E sta  m anzana de m ás de m illón  
y medio de pies, ocupaba todo el espacio com prendido  en tre  la C arre ra  de 
San Jerónim o en su  ú ltim o  trozo, el paseo del Prado, cuya calle la te ra l se 
llamaba de T rajineros, la calle de las H uertas, calle y plaza de Jesús y calle de 
San Agustín a sa lir  a la  C arrera.

En el palacio se celebraron  grandes fiestas en época de Felipe I I I .  E l Ayun­
tamiento, conociendo la influencia que el duque de Lerm a e jercía  sobre  el rey, 
le hizo varios regalos, p a ra  que volviera aquí la Corte. E n 1603 el duque h ab ía  
comprado unas casas y h u e rta s  cercanas a su  palacio, y p o r acuerdo  del 18 de 
abril de 1603 el A yuntam iento decide cederle  las calles que separaban  de su 
casa las nuevas tie rra s  que hab ía  com prado. Y p a ra  c o n ten ta r al valido de 
Felipe III, le tom aron  a S ebastián  T abadilla  u n  pedazo de h u e rta  p a ra  h ace r 
una plaza con una  fuen te  nueva, delan te  de su palacio.

Ya en 1603 y en 1611 hab ía  organizado el duque unas co rridas de to ro s en  
el Prado viejo ju n to  a una  to rrec illa  p a ra  la  m úsica, que m andó  c o n s tru ir  el 
corregidor Juan  Fernández. Pero en 1613 hizo el duque su p rop ia  plaza d en tro  
de su casa-huerta en la que hubo  hasta  lucha de fieras. Q ueda constancia  de

. *rE-na eií UI\  princiPio no era más que una capilla aneja al convento. Tenía delante unos 
jarcunillos donde se rifaban cuadros, frutas y unos dulces llamados manguitos.
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todas estas fiestas en los Libros de Actas del Ayuntamiento, po r lo que paso 
a tran scrib ir algunas de ellas:

«En viernes 29 de noviembre de 1613 acordóse que el tablado que se ha de hazer 
para la fiesta de toros y cañas que a de aver en la plaga de la huerta del duque 
de Lerma porque no hay mas de veinticuatro pies de sitio en que se han de hazer 
tres suelos en el medio y en el alto, esten la Villa por su antigüedad y en estos 
dos suelos no puedan entrar mas de los señores regidores, procurador general, 
escrivanos mayores del Ayuntamiento y letrado y que cada cavallero pueda llevar 
una persona y no mas y estos lleven gedulas firmadas del señor corregidor y uno 
de los secretarios del y sin ella no puedan entrar ni los alguaziles que estuvieren 
de guardia los dejen entrar de otra manera y en el primer suelo questa muy bajo 
se hagan ginco bentanas, la una dellas se de al señor Corregidor y la otra a los 
señores don Gabriel de Alarcon y Frangisco Enriquez como comisarios de la plaga 
y las tres que quedan se echen suerte entre los demas cavalleros regidores y a los 
quales cupiere, de dos en dos se les den.»

E n el m ism o día hay o tro  acuerdo en el que se dice:

«En este Ayuntamiento aviendose tratado de que aviendo el Consejo dado li- 
gengia a esta Villa para quel gasto que se hiziese en la fiesta de toros y juegos de 
cañas que a de aver en la plaga nueba de la guerta del señor duque de Lerma, se 
pagase de sobras de millones y que después con las diferengias que ubo entre los 
grandes y señores de la Corte sobre el vestir esta Villa, la quadrilla que sacaba el 
señor don Frangisco Capata, de palabra, el Consejo ha hordenado que cada cavallero 
de los que entrase en la quadrilla de la Villa se bistan a su costa y porque ninguno 
quería hazerlo y la fiesta se dejaría de hazer y el señor don Pedro de Guzman por 
ver enpeñada la Villa y dada su palabra abiendo ofregido a S. M. esta fiesta viste 
toda la quadrilla y que no es justo que siendo el ofregimiento desta Villa y la fiesta 
suya, el señor don Pedro vista a su costa a naide sino que la Villa lo haga, se 
acordo que se suplique al Consejo, de ligengia para que de propios, sobras de rentas 
o de qualquier otra parte que tuviere que no sea de sisas, se pague el gasto de la 
dicha quadrilla y todos fueron deste pareger egepto el señor Hernán Rodríguez que 
dijo quel no viene en que se pague de propios, sisas ni sobras de rentas y el señor 
Miguel de Corella dijo quel no viene en este acuerdo sino que se guarde el último 
que la Villa hizo sobresto y lo proveído por el Consejo y de lo contrario, hablando 
con el acatamiento debido, apela y lo pide por testimonio.»

Más adelante se dice:

«Acordóse que en la fiesta de toros y cañas de la guerta del duque de Lerma se 
de a la Villa la colagion que se dio en la última fiesta de toros deste año y Cristoval 
de Medina lo pague de sobras de rentas.» . .

Ese m ism o día p o r la tarde  se acuerda:

; «El señor don Pedro de Guzman dijo que el Presidente, de Castilla le embio 
llamar y le dijo commo el Consejo va a ver la fiesta de toros y juegos de cañas que
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se va a hazer en la gúerta del duque de Lerma y ha señalado el lugar questa Villa 
tenia para ver la dicha fiesta en las ventanas questavan hechas al igual del corredor 
donde a de estar S. M. y que la Villa se acomode en lo demás questa hecho debajo 
desto ques el mejor lugar de la plaga que da cuenta dello a la Villa para que se 
acuerde lo que se oviere de hazer y oido por la Villa y tratado sobrello se acordo 
que los caballeros comisarios vayan departe de esta Villa al señor Presidente y Se­
cretario de la Sala del Gobierno y le supliquen de ligengia a esta Villa para tomar 
mas sitio para el Congejo por ser tan corto el ques señalado en que avia destar esta 
Villa y para que pueda tenerles alguna colagion, que se tendrá por muy favo- 
regida...»

En la sesión del 6 de d iciem bre del m ism o año, don  P edro  de G uzm án dijo :

«Quel duque de Lerma le llamo el dia de la fiesta que se hizo en su huerta y le 
dijo que S. M. mandaba que la Villa tomase seis ventanas de las questavan hechas 
que se alquilaban para los embajadores de Frangía Ingalaterra y Benengia y que en 
execugion dese mandato se tomaren y alquilaren, que da cuenta a la Villa para 
que mande se paguen y oido por la Villa se acordo que se libren y paguen las dichas 
bentanas y se comete a los señores don Gabriel de Alarcon y Frangisco Enriquez para 
que los hagan pagar.»

Los continuos festejos que tran scu rrían  p o r la  C arre ra  siguen re fle jados 
en las Actas del A yuntam iento. Así en 16 de ab ril de 1614 con m otivo  de llevar 
el Santísim o S acram ento  a  la  iglesia de los C apuchinos se acu e rd a  lo  si­
guiente:

«Que por ser fiesta del Santísimo Sacramento y en que se a de hallar S. M. 
y Altegas, se haga lo que S. E. (El duque de Lerma) envía a mandar y que se 
gierren las calles y pongan los toldos y se riegue la plagúela y se eche en ella la 
espadaña que fuera menester y se lleben tres dangas una de música y dos de 
cascabeles y los gigantes; y lo que costare se pague por cuenta desta Villa y 
los cavalleros comisarios de las dangas prevengan luego lo que se an de llevar 
y para todo lo demas se nonbran por comisarios a los señores Cipriano de Sala- 
zar y Andrés Castellanos de Peñalosa y para los toldos para las fiestas del San­
tísimo Sacramento quedan nombrados los dichos señores Cipriano de Salazar y 
Andrés Castellanos. Todos fueron deste pareger egepto el señor Lorengo del Castillo 
que dijo que en todas las ocasiones quel Rey Nuestro señor, que santa gloria aya, 
y S. M. que Dios guarde se han querido servir desta Villa y le an mandado que 
acuda a ello le a costeado de su real voluntad por villetes quescriven sus secretarios 
o personas allegadas de SS. MM. y quel recado questos cavalleros an traído a la 
Villa no le an oido de voca de S. E. ni hablándole ni saben si S. M. sabe questando 
esta Villa tan enpeñada se hagan estos gastos...»

Por esta  época la m arquesa  del Valle p id ió  perm iso  p a ra  reh a ce r  ton p a ­
sadizo que ya hab ía  existido y que unía, a  través de la  calle del F lorín , su  casa  
con el convento del E sp íritu  Santo . H ay u n  ac ta  del d ía  3 de m ayo de" 1614 y 
dice lo siguiente:
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«En este Ayuntamiento el señor Pedro de Guzman dixo que el señor duque de 
Lerma le envió una carta por la qual dize que S. M. le dio licencia a la señora 
marquesa del Valle, doña Magdalena de Guzman para que por su vida pudiera hazer 
un pasadizo desde sus casas que tiene en la carrera de San Gerónimo a la iglesia 
del monasterio de Clérigos Menores y que gogo de dicho pasadizo hasta que Octavio 
Centeno conpro las dichas casas, que entonces se derribo el dicho pasadizo. Y gus­
tará mucho que por aver vuelto a conprar la dicha señora marquesa las dichas 
casas, tenga por bien la Villa que vuelva a hazer el dicho pasadizo y lo tenga y 
goze por sus dias y para que conste el mandato de S. M. entrego un memorial que 
sobrello se le dio que es el que se sigue: Doña Magdalena de Guzman, marquesa 
del Valle digo, que tengo unas casas a la carrera de San Gerónimo y a la parte 
principal dellas sale una callejuela que va a la del Sordo a espaldas del Monasterio 
de Clérigos Menores del Espiritu Santo y atento a que no es calle pasajera ni hay 
mas detras casas de vezindad y estas a de conprar el Monasterio, suplica a V. M. 
que por mis dias se me de ligengia para que concertada con los dichos Clérigos 
pueda hazer un pasadizo a la Iglesia donde se puedan oir los oficios divinos. Por 
merced a la marquesa doña Magdalena, el Conde de Miranda me manda S. M. que 
diga a los de la justicia ques servido de questo se aga como lo pide la marquesa 
del Valle. En Madrid a dieciocho de octubre de mili e quinientos e noventa e 
nueve.»

Entrada de Isabel de Borbón

La Carrera de San Jerónimo no es ajena a ninguno de los acontecimientos 
que ocurren en la vida de la Corte. En 1611 había muerto la reina doña Mar­
garita, la que con tanto boato fue recibida en Madrid, como hemos visto 
anteriormente. Y en 1612 vino a la Corte Enrique de Lorena, como embaja­
dor para los esponsales de doña Isabel de Borbón con el hijo de Felipe III. 
Se hospedó en una casa de la Carrera de San Jerónimo.

En 1615 fue la entrada de doña Isabel de Borbón  y la hospedaron en el 
cuarto real de San Jerónimo.

León Pinelo nos describe su recibimiento oficial:

«Este dia dicho, sabado 19 de diciembre y siendo de dia se empezaron a colgar 
las calles por donde S. A. había de pasar. Tomáronse todas las bocas de las calles 
con tablados asi para que no pasaran coches en todo el distrito que hay desde San 
Gerónimo a Palacio como poner en ellos músicas diferentes y muchas dangas... de 
manera que desde San Gerónimo a Palacio (aunque es una calle derecha) tiene un 
largo de cuarto de legua y todo este trecho tuvo bien S. A. en que extender y entre­
tener la vista, asi en las ricas y vistosas colgaduras como en las dangas comedias y 
arcos triunfales y en los balcones toda la bizarría de damas de la Corte las cuales 
desde las nueve de la mañana se fueron a sus ventanas por gozar de la ida y vuelta 
de los Consejos que fueron a besar la mano de S. A... La villa de Madrid se junto 
en las casas del Corregidor y en la plazuela de San Isidro que es delante de su
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casa y estando juntos poco antes de las tres de la tarde 36 regidores y dos escrivanos 
del Ayuntamiento y don Pedro de Guzman su corregidor... (aqui pasa a describir 
los ricos trajes que llevaban...) y en esta forma de dos en dos y cuarenta alguaciles 
de la Villa delante y la música de atabales trompeta y ministriles fueron por la calle 
Mayor a besar la mano de la princesa nuestra señora y habiéndolo hecho se volvie­
ron junto a la puerta de los Clérigos Menores, frontero a la huerta del duque de 
Lerma, donde estaba hecho un arco de gran arquitectura, esperaron allí cosa de 
media hora hasta que llego S. A. en una jaca blanca con las crines hasta el suelo 
y la Villa recibió a S. X. con la rodilla en el suelo y luego empezó el acompa­
ñamiento.»

Después describe cómo fue el cortejo por toda la Carrera de San Jerónimo 
y calle Mayor. Y también nos cuenta cómo por la tarde fueron e l rey y los  
príncipes a comer a la Huerta del Duque de Lerma y hubo una mascarada con 
cien caballeros a caballo.

Hay un interesante acuerdo del Ayuntamiento, tomado irnos días antes del 
recibimiento de la princesa y que dice lo siguiente:

«En este Ayuntamiento el señor Don Pedro de Guzman, corregidor desta dicha 
Villa, dijo que su señoría el marques del Valle, presidente de Castilla ordenó se 
prevenga a la villa que a la una este en la huerta del señor duque de Lerma con 
el palio, sin faltar ninguno, con apercibimiento que demas que el que faltara per­
derá el bestido y se procederá contra él; y que todas las dancas músicas y artifi­
cios esten prevenidas de suerte que no falte ninguna cosa. Que ansi lo dizen a los 
cavalleros presentes para que el sabado, que se contara diecinueve deste mes, que 
ha de ser la entrada de la serenísima princesa esten en este Ayuntamiento a caballo 
a las doze mediodía.»

Y al final del acuerdo se dice:

«Acordóse que a Lope de Vega por lo que ha escrito en esta ocasión se le den 
veinte mili maravedís.»

En páginas anteriores he hablado de un expediente que se custodia en el 
ASA Sig: 2-56-45 en el que se trata de los gastos que se hicieron en la Villa 
a la entrada de la reina doña Margarita, esposa de Felipe III. En el m ism o  
expediente se trata de lo que se gastó cuando el recibim iento de doña Isabel 
de Borbón:

«En la entrada de la reina doña Isabel, que sea en gloria, según la razón de 
la dicha Contaduría fue menos de lo que se gasto de la de la reina doña Margarita 
porque no se hizieron mas que un arco y adornar la puerta de Alcala y algunas fi­
guras que se pusieron, que se dirá por menor lo que costaron. La Villa salió en la 
forma dicha, vestidos de la mesma suerte que en la entrada de doña Margarita 
y junto a la guerta del duque de Lerma, beso la mano.»
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A continuación viene la relación de los gastos de empedrar las calles, lumi­
narias, toros, juegos de cañas, máscaras y comedias. Transcribo también un 
curioso acuerdo del Ayuntamiento sobre el mismo asunto:

«En miércoles 16 de diciembre de mili e seiscientos quinze, en este Ayunta­
miento el señor don Pedro de Guzman, corregidor, dixo que esta mañana estuvo con 
los señores Juan Fernandez y Jerónimo de Barrionuevo, Gabriel de Alarcon y Pedro 
Alvarez de Henao a dar la bienvenida a S. E. el duque de Lerma y el parabién del 
nacimiento de su biznieto, hijo del señor duque de Uceda y que abiendo tra­
tado de las fiestas que esta Villa tiene prevenidas para la entrada de la sere­
nísima princesa Nuestra Señora le pareció a S. E. que dos juegos de cañas eran 
muchos respecto de los que se han hecho en las ciudades en donde ha estado S. A. 
Que en lugar de un juego de cañas se haga una sortija y que de ello se ha dado 
cuenta en el Consejo, y a los señores del les ha parecido que la sortija se haga. 
Que da cuenta dello a la Villa.»

Reinado de Felipe IV

En 1621 muere Felipe III y después de celebrarse las honras fúnebres en 
San Jerónimo, tuvo lugrar el día 9 de mayo la solem ne entrada de Felipe IV. 
Saliendo de San Jerónimo, el rey fue a caballo vistiendo «un luto aliviado». 
La Villa llevaba el palio que era de brocado blanco y empezó e l cortejo acom­
pañado de chirimías, trompetas y atabales. En toda la Carrera de San Jeró­
nimo y calle Mayor había tablados y las calles estaban riquísimamente vesti­
das. Los regidores y caballeros llevaban ropones de tela blanca alcachofada 
de oro con forros de raso de oro y carmesí, que según León Pinelo costó cada 
traje 800 ducados.

E stancia del Príncipe de Gales. Uno de los acontecim ientos que más se 
festejó en Madrid en este reinado de Feüpe IV, tan lleno de colorido, fue la 
estancia del Príncipe d e ‘Gales en 1623. León Pinelo lo describe con todo 
detalle. Llegó de incógnito y después de varios días fue decidido que se vería 
con el rey en el paseo del Prado:

«El Principe de Gales gozando de la Corte que estaba abreviada e infinitos coches 
y señores a cavallo siguió la carrera de San Gerónimo y al salir del Prado dio otra 
vista a los Reyes que venían ya con multitud de hachas. Después el principe se 
recogió a su posada, donde llego el conde de Olivares a darle aviso, cómo S. M. 
quería visitarle aquella noche como lo visito con el agasajo y la cortesía que me­
recía tal huésped. Entrándose en el coche con solo ,el Conde de Olivares el Principe
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con Buchingam salió en otro coche a recibir a S. M. y encontrándose se apearon 
todos y luego se entraron en el coche del Rey y se fueron otra vez al prado.»

Para su entrada solem ne se trasladó el Príncipe de Gales a San Jerónimo 
a donde acudió el Rey a saludarle y montados ambos a caballo, acompañados 
de gran cortejo fueron por toda la Carrera, que estaba profusam ente ador­
nada y tenía a cada trecho tablados con danzas. Cerca de los Clérigos Me­
nores (como era costumbre) esperaba la Villa con rico palio. El día no fue 
muy favorable, porque llovió toda la mañana. Hubo tablado de comedias 
junto a los Italianos, Puerta del Sol y Puerta de Guadalajara. Las fiestas se 
celebraron con gran esplendor a pesar de ser Cuaresma y de haberse publi­
cado una pragmática, contra ciertos excesivos lujos en los trajes. En la Ca­
rrera de San Jerónimo estaba el palacio del conde de Monterrey, cuyos jardi­
nes daban a la calle del Turco. Allí se celebró otra gran fiesta para agasajar al 
Príncipe de Gales.

Y dice León Pinelo que...

«Como la venida del Príncipe fue a negocio tan grave, se dio principio a él 
encomendándolo a Dios Nuestro Señor por cartas que el gobernador del Arzobispa­
do escribió a todas las religiones para que saliesen en procesión el Viernes Santos 
con algunas mortificaciones decentes.»

Por este motivo salieron en larga procesión entre otros, los Capuchinos. 
Unos iban con calaveras y cruces en las manos, otros con sacos y cilicios sin  
capuchas, cubiertas las cabezas de cenizas, con coronas de abrojos vertiendo 
sangre, otros con sogas y cadenas al cuello, cruces a cuestas, grillos en los 
pies, hiriéndose los pechos con piedras, con mordazas y  huesos de m uertos 
en la boca, todos rezando salmos. Así recorrieron las calles hasta palacio y 
luego volvieron a sus conventos. Duró la procesión tres horas y  «dejó la corte 
llena de ejemplo de ternura, lágrimas y devoción».

Estando todavía el Príncipe de Gales tuvo lugar la fiesta del Corpus. La 
procesión fue «la m ás grave y ostentosa que conoció Madrid». En ella inter­
vinieron todas las órdenes religiosas así que algunas pasarían por la Carrera, 
pues, en ella se encontraban, como ya hem os visto, varios de los conventos.

El reinado de Felipe IV está lleno de fiestas cortesanas. Y aumenta el trá­
fico por la Carrera al hacerse el Buen Retiro, cuya entrada principal quedaba 
enfrente.

Al igual que Felipe II, Felipe IV quiso contener la población de Madrid 
y en 9 de enero de 1625 dictó una cédula en la que mandaba que se constru­
yera una cerca, a costa de la Villa. La que mandó hacer Felipe II no había
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logrado contener el caserío que se había triplicado. Por esta  p a rte  con el 
b a rranco  que form aba el Prado sólo se ensanchó el recin to  con el nuevo par­
que del Retiro. La cerca se realizó m uy lentam ente, sin p retensiones de m u­
ralla . E ra  una  fuerte  tapia  que llegó hasta  que en el siglo xix, don Carlos 
M aría de Castro proyectó los ensanches de M adrid. La cerca fue nefasta  para 
la expansión na tu ra l de la Villa, que tuvo que ap iñar su población en solares 
divididos y subdivididos. La construcción era  m ezquina, aunque poco a poco 
se fue edificando en los grandes espacios destinados a huertas y ja rd ines de 
las casas de los nobles y de los conventos.

Libro de las calles de Madrid. (M anuscrito número 5.918 de la B iblioteca 
N acional.) La Ju n ta  de Aposentos había hecho una reg istro  de las casas de 
M adrid  llam adas a  la m alicia a las que en vez de huéspedes, se les exigía el 
pago a la H acienda Pública de un tercio de los alquileres. Con este m otivo se 
v isitaron  todas ellas para  ta sa r dichos alquileres. E stas se asen taron  en el lla­
m ado Libro de las calles de M adrid que nos in teresa, ya que es an te rio r a los 
planos que se conocen de la Villa, pues se hizo de 1626 a 1632. En él se dan 
noticias de la Villa y de sus habitantes. Yo he considerado in te resan te  trans­
c rib ir  la p a rte  que se refiere a la C arrera de San Jerónim o.

Em pieza la v isita de las casas p o r la: P uerta  del Sol a la  derecha. Los nom­
bres de los prop ietarios y hab itan tes de ellas aparecen  consignados un  siglo 
y pico después en la v isita que se realizó en tiem pos de F ernando  VI que se 
te rm in ó  en los de Carlos I I I  y que dio lugar a la  fam osa P lanim etría. Así 
en p rim er lugar aparece registrada una casa que debe se r en la m anzana 211:

«Casa de Miguel Perez que fue de Lucia de la Puebla, tasada en treinta y cuatro 
ducados de censo.» *

*

La siguiente visita es en la acera de enfren te, m anaza 265 de la Plani­
m etría :

«Una casa de Melchor Moran, secretario del Rey, que fue de Jerónimo Carrillo, 
tasada en treinta y seis ducados, se subió a cincuenta y seis ducados.» (Debía ocu­
par los sitios 23 y 24 de la manzana 265).

«Una casa de Gabriel de Campos frente de la de arriba que es lo alto, porque 
lo bajo es de otro dueño que es Francisco Paez. Esta parte de Gabriel de Campos 
fue de Antonio de Campos y esta tasada en treinta y seis ducados. Subió a treinta 
y nueve.» (Debía corresponder a la manzana 211).

La casa siguiente la he localizado en  la d icha m anzana 211, con el núm. 5:
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«Una casa de Francisco Díaz que es lo bajo de la casa, que es tienda en que 
venden cosas de la India. Estaba tasada esta parte en vientiseis ducados. Se subió 
a sesenta y seis.»

. E n la casa siguiente tam poco  he  pod ido  id en tif ic a r  los n o m b res , p e ro  qu i­
zás co rrespond iera  a  la  m anzana 211:

«Una casa de Juan Davila, procurador, que fue de Ginés, zapatero, tasada en 
treinta y dos ducados completa».

C ontinúa la v isita  en la m anzana 268 y dice:

«Una casa de don Luis Caveza de Vaca que es taberna y hace esquina a la calle 
de los Peligros y fue de doña Pechonila de Mostoles, tasada en quarenta y ocho 
ducados. Subióse a ochenta y uno.» (Corresponde a la casa número 9 y sitio nú­
mero 2 de. dicha manzana).

«Una casa de Baltasar Salgado, sastre, que fue de María de Mostoles, tasada 
en quarenta y ocho ducados completa.» (Estaba al lado de la anterior).

«Una casa de Juan de Obregón, notario del número, que fue de Cristóbal Velaz- 
quez, tasada en treinta y ocho ducados completa.» (Es el sitio número 3 de la 
manzana 268).

«Una casa de don Antonio Riche, con dos puertas, tasada en treinta ducados, 
compuesta». (Es el sitio número 6).

«Una casa de los herederos de Martín de San Juan, tasada en treinta ducados 
compuesta». (Es el sitio número 7).

«Una casa de don Juan de Orozco, que fue de Luis de Castro, tasada en treinta 
ducados, compuesta.» (Es el sitio número ocho de dicha manzana 268).

«Una casa de don Lope de Lamadrid, abogado, que fue de Gonzalo Rodríguez, 
tasada en treinta y quatro ducados, se subió a cincuenta y uno.» (Es la casa nú­
mero seis de la misma manzana).

La visita con tinúa  en la m anzana 269, que en la P lan im e tría  es la  sigu ien te:

«Una casa del marqués de Espinóla, junto a la suya principal, que fue de doña 
Casandra de Grimaldo, que la gozan al presente Vicente Serbi y su mujer por sus 
vidas, tasadas en quarenta y cinco ducados.» (Es la casa número 4).

«Una casa de Cristóbal de Robles, está incorporada en su casa, compuesta, tasada 
en treinta y seis ducados.» (Es la número 3).

Pasam os a  la  m anzana 273.

«Una casa de don Pedro de Porras Vozmediano, junto a la que solía ser tinte 
que fue de Andrés de Espinosa, tasada en nueve ducados.» (Es el número 8).

«Una casa de los hermanos de Francisco de Prado, que solia ser el tinte, se 
taso en cincuenta y tres ducados.» (Al margen: doña Ana de Prado, su. hija de don 
Diego Diaz, tratante). (Es el sitio número 6).
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«Una casa jardín del secretario Luis Sánchez García, qucs la última, que fue 
de Luis García Casado, tasada en veinticuatro reales, compuesta.» (Es el sitio 
número 6).

«Una casa jardín del licenciado Gregorio López Madera, que fue del secretario 
del Marmol, tasada en seis ducados.» (Es el sitio número 6).

«Una casa de Jusefe Ramirez, que era frontera a la calle del Sordo, que fue 
jardín de Juan Madera, boticario, tasada en quarenta ducados.» (Es el sitio nú­
mero 9).

«Otra siguiendo a la de arriba e incorporada en ella, fue jardín de Juan Madera, 
tasada en quarenta ducados.»

(E l sitio  n ú m ero  seis e ra  la  esqu ina  del Paseo del P rado , las siguientes 
e s tá n  ya m e tid as  en  la  calle del T urco.)

De los años 1631 y 1632 son in te resan tes  tam b ién  un as re lac iones de rep a r­
to  de  agua; en  la p rim e ra  se dice: «que se h ab ían  conducido  a e s ta  V illa y de 
d o n d e  v en ían  y qué  c an tid ad  da cada  una , qué  fu en te s  p ú b licas  y  p a rticu la re s  
se  su r t ía n  de  ellas y  las que e ran  dadas de  g rac ia  o vend idas y  a  q u é  personas. 
H echa  en el año  de  1631.» (S ig n a tu ra  1-200-12.) -

P aso  a  t ra n s c r ib ir  las que  se re fie ren  a  la  C a rre ra  de  S an  Je ró n im o :

«El conde de Salazar tiene medio real del viaje de la Fuente Castellana para 
sus casas en la Carrera de San Jerónimo, en recompensa que truxo del agua que 
dio de la de S. M. para la fuente que corre en la calle del Cura de Colmenar.» 
(Manzana 217).

«Cosme Micon tiene un quartillo para sus casas en la Carrera de San Jerónimo». 
(Manzana 265).

«El Licenciado Solorgano del Consexo de Indias, tiene un quartillo para sus casas 
en la Carrera de San Jerónimo.» (Manzana 265).

«Viaje del agua alta de Brañigal. El marqués de Espinóla tiene medio real para 
sus casas en la Carrera de San Jerónimo.» (Manzana 269).

«Doña Leonor de Recalde tiene medio real para sus casas junto el hospital de 
Italianos». (Manzana 269). -

«El convento de los Capuchinos tiene dos reales, el uno de gracia y el otro en 
recompensa del agua que dio en una norias, que fueron ginco reales que se incor­
poraron en el agua baxa.» (Manzana 233).

L a o tra  re lac ión  de aguas es del año  1632. (Sig.: A.S.A. 1-200-13) y dice:

«Relación formada por Cristóbal de Aguilera, venhedor de las fuentes de esta 
Villa, en el año de 1632, describiendo el agua que tenia cada viage, su distribución y 
repartimiento:

En el arca cambixa que esta en la taberna que hace esquina a la calle de San 
Jerónimo hay ginco repartimientos: el primero es de medio real para las casas del 
conde de Salazar (manzana 217) que están el la misma calle, se le dio esta agua 
en trueque de la que corre en la fuente que llaman del Cura de Colmenar. El se­
gundo repartimiento es de un quartillo que ba a las casas de Cosme Micon (man-
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Plano de Espinosa de 1769. Zona de la Carrera de San Jerónimo.

Plano de Teixeira de 1656. Zona correspondiente a la Carrera de San Jerónimo.



Plano de la Carrera de 
San Jerónimo en época 
de Isabel II.

Número 3 de la Carrera. 1858.
ASA Sig. 4-212-8



Casa-Huerta del Duque de Lerma.





zana 265), que esta frontero de la misma arca por venta. Toco el precio de ella 
el señor don Francisco de Briscula y Cárdenas, Corregidor que fue desta Villa de 
Madrid que se le había hecho merged della y de otro cuartillo mas que corre hoy 
en sus casas. El terger repartimiento es de un cuartillo, ba a las casas del señor 
Ligenciado Solorgano, fiscal del Consejo de Indias, que esta en la calle de la 
misma carrera, por venta.» (Manzana 265).

Primeros comercios en la Carrera de San Jerónimo

En to d as  e s ta s  lis ta s  de re p a r to  de  agua  o de lim pieza  hem o s p o d id o  v e r  
que en la  C a rre ra  ex is tían  a lgunas t ie n d a s  e in d u s tr ia s  de  a rte sa n o s  m o d es­
tos. E n co n tram o s v a rio s  sa s tre s , u n  c a rp in te ro  en  el so la r  de  C a la tayud , en  
la m anzana 269 las tie n d as  del E s p ír i tu  S an to  y  en  la  265, la  b o tic a  d e l B u en  
Suceso. E l m a n u sc r ito  de  la  B ib lio teca  N acional con  la  l is ta  de  ca lles es m u y  
explícito: n os h a b la  de  u n a  tie n d a  «en la  q u e  se v en d ían  cosas de  la  In d ia»  
que debía se r  en  la  m an zan a  211. E n  la  m ism a  m an zan a  h a b ía  u n  z a p a te ro . 
En la esqu ina  de  los P elig ros u n a  fam o sa  ta b e rn a  y u n a  co n fite ría ; e n  la  
manzana 273, u n  tin te . E l conven to  de la  V ic to ria  tuvo  u n a  ta h o n a  m u y  f re ­
cuentada. ,

Don M iguel H e rre ro , p u b licó  en  la  R.B.A.M. del año  1931 u n  e s tu d io  so b re  
los com ercian tes genoveses, fran c ese s  y  p o rtu g u eses  q u e  en  g ra n  n ú m e ro  se 
establecieron en  M ad rid  en  el siglo xv ii. P rim ero  se ag lo m era ro n  a lre d e d o r  
de la calle de  los E m b a ja d o re s , d o n d e  gozaban  de c ie r ta s  exenciones y  p r i ­
vilegios.

Peñasco, y C am b ro n ero  en  su  lib ro  so b re  los n o m b res  de  las Calles de  
Madrid, nos d ice  q u e  con  m o tivo  de  u n a  p e s te  q u e  h u b o  en  t ie m p o s  de 
Juan II los e m b a ja d o re s  q u is ie ro n  a is la rse  de  la  p o b lac ió n  y se  in s ta la ro n  
todos jun tos en  lo q u e  se llam ó  calle  de  E m b a ja d o re s .

Volviendo a h a b la r  de  los co m erc ian te s , la  J u n ta  de  C om ercio , q u e  te n ía  
una m inuciosa reg la m e n tac ió n  g rem ial, p e n san d o  en  el p e r ju ic io  q u e  tr a ía n  
a la Hacienda e sto s  p riv ileg ios de  q u e  gozaban  los c o m erc ian te s  e x tra n je ro s , 
presentó un e sc rito  en  21 de m arzo  de  1683 p id ien d o  q u e  «los m e rc a d e re s  q u e  
estaban en varios c u a r te le s  de  E m b a ja d o re s  se  m a rc h a ra n  a  p a ra je  p ú b lico  
y apartado de ellos.»

Proponían que  se in s ta la se n  en  la  ca lle  de  A tocha  d esde  la  p la z a  de  A n tón  
Martín a la ig lesia d e  S a n ta  C ruz y  p laza  de l Angel.

Entonces los c o m e rc ian te s  genoveses p id ie ro n  a l R ey q u e  los a u to r iz a ra n  
a instalarse en  la  C a rre ra  d e  S an  Je ró n im o , p o r  s e r  ca lle  m u y  c o n c u rr id a , 
hasta el convento de los I ta lia n o s . La J u n ta  de  C om ercio  la  c o n sid e ró  m u y  ale-
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jad a  y les au torizó  a instalarse  en la de las H uertas y en la de las Carretas. 
In sis tie ro n  los com erciantes diciendo que en esas calles no hab ía  casas ade­
cuadas p a ra  com ercios: eran  casas de vecindad de m ucho precio  y las tiendas 
ten ían  que so p o rta r una  servidum bre de paso a los pisos, a cualqu ier hora 
del día y de la noche. Además, los caseros se aprovecharon  de la ocasión, sa­
biendo que los com erciantes tenían que vivir allí y elevaban excesivam ente 
los precios.

E n  el trab a jo  de don Miguel H errero  aparece la tran scripc ión  de una  carta 
m uy curiosa  que dirige al Rey uno de estos genoveses:

«Muy poderoso señor. Juan Felipe Garibaldo, mercader de lonjas en esta Corte, 
de la nación Genovesa, puesto a los reales pies de V. M. dice: Que V. M. fue servido 
mandar que todos los mercaderes de lonjas de ella se mudasen a la calle de Atocha 
y otras, para que en ellas comerciasen, y el suplicante en cumplimiento de lo referido, 
lo hizo desde la calle real de la Carrera de San Gerónimo a la plazuela del Angel 
donde ha tres años que vive, pasando suma descomodidad con detrimento de su 
salud y la de su familia, como es notorio y que por ella y ser muy húmeda y som­
bría la vivienda que tienen se ha ocasionado la muerte de Juan Bautista Monjardin 
y dos criados y un hijo, el dia de Nuestra Señora de la Encamación que en el dis­
curso de este tiempo ha fallecido y aunque de su parte ha hecho diligencia de 
buscar casa en los sitios señalados donde mudarse no la ha hallado, porque unas 
son de excesivo precio y otras sin comodidad; porque se halla con el desconsuelo 
referido lo pone en la real consideración de V. M. ademas de que su casa y lonja 
ha cuarenta años permanece en esta Corte comiendo con el crédito que es notorio 
habiendo sido el que primero ha contribuido a V. M. con los derechos que ha causado 
en este tiempo y otros que se han ofrecido (sin excusar a ninguno) que pasaran de 
seiscientos ducados, y que se halla casado con natural de estos reinos y naturalizado 
en ellos por la Real Cédula que V. M. fue servido mandar despachar en vista de 
la naturaleza que le concedió el reino junto en Cortes, y que todo el tiempo que 
lleva referido ha tenido su asiento dicha Lonja en la Carrera de San Gerónimo 
atención a lo cual y que la dicha calle no tiene impedimento para comerciar en 
ella y que es real y pública como es notorio.

Suplica a V. M. se le de licencia para que se pueda mudar con su lonja a la 
referida calle de la Carrera de San Gerónimo, donde como tiene dicho ha perma­
necido por espacio de cuarenta años, sin que en ellos haya dado motivo de queja 
alguna como también V. M. ha sido servido de concederle a Juan Tomas Cafarena de 
su misma razón y mercador de lonja que desde la calle de las Carretas se muda a la 
calle del Caballero de Gracia, donde actualmente vive, que asi lo espera de la 
real protección y amparo de V. M. en que recibirá merced.»

E stu d ia  el señor H errero  los m otivos p o r  los que la  C arre ra  de San Jeró­
nim o fue calle p refe rid a  p a ra  los com ercian tes, pub licando  u n a  serie de cartas 
com o ésta.
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Planos de la Villa

En 1635 aparece  un  p lano de la Villa, el llam ado de W itt, y en  1650 el de 
Teixeira, con lo que ya podem os ten e r una  visión exacta  de lo que ésta  e ra  en  
el siglo xvn . E l p lano de Teixeira está  hecho en perspectiva  caba llera  y en 
él se ve m uy p rec isa  la cerca que rodeaba M adrid. Aparece ya el B uen R etiro . 
Podemos ver el cam ino de Alcalá, que te rm in ab a  en la p u e rta , que se hizo 
cuando la en tra d a  de la re ina  doña M argarita. E n  el B uen R etiro  te rm in a b a n  
los cam inos de Am broz y V icálvaro. E l cam ino de V anegral (el A broñigal) 
venía a caer fren te  a  la C arrera  de San Jerón im o y quedó co rtad o  al hace rse  
el M onasterio de San Jerónim o, pero  no aparece  en el p lano  de Teixeira. E ste  
plano lo. sacó del olvido M esonero R om anos y podem os considerarlo  el m e jo r  
texto del M adrid del siglo xvn.

En la C arrera  podem os ver las to rre s  de las iglesias y conventos, com o la 
de la V ictoria y la del E sp íritu  Santo. Y tam bién  la de San A ntonio del P rado . 
Vemos el a trio  del B uen Suceso, en el chaflán de la P u erta  del Sol. Los p asa ­
dizos que se h ic ieron  en el valim iento  del duque de L erm a: u n o  a trav és de 
la calle del P rado  y o tro  en la del F lorín , de los que nos hem os ocupado  an ­
teriormente. D istinguim os las herm osas h u e rta s  y arbo ledas de los conventos 
y palacios. P rácticam en te  estaban  ocupadas p o r ja rd ines , las m anzanas 233, 
con la casa h u e rta  del duque de Lerm a y la 273 al o tro  lado de la  C a rre ra  
limitando con la  calle del T urco, que en tonces se llam aba de los Ja rd in es. 
Detrás de la C arrera, podem os v e r las callejuelas en las que se am o n to n ab a  
un caserío m ás pobre. E n  las casas que m iran  a m ediodía podem os d is tin g u ir 
los pisos que ten ían , y  vem os que en la C arrera  hab ía  casas de tre s  y h a s ta  
de cuatro pisos. Lo cual nos indica la  im p o rtan c ia  y  categoría  que  e s ta  calle  
tenía en el siglo xvii. E n  el P rado  se ve u n  a rroyo  casi to ta lm en te  al descu ­
bierto atravesado p o r  puentecillos, y  en fren te  de la  C arrera  la  e n tra d a  p rin c i­
pal del Buen R etiro .

Las fiestas en Madrid

Se fueron sucediendo a todo lo largo del re inado  de Felipe IV. Al m o rir  
doña Isabel de B orbón  el rey  co n tra jo  nuevo m atrim on io  con doña M ariana 
de Austria. E sta  llegó a M adrid  en 3 de nov iem bre  de 1649 y se aposen tó  en  el 
Buen Retiro. La e n tra d a  pública  fue el d ía 15. Se construyeron  en todo  el 
recorrido hasta  el Alcázar, u n a  serie  de arcos triu n fa le s . E l p rim e r a rco  e s ta ­
ba a la a ltu ra  del E sp íritu  Santo , donde según la co stu m b re  esp erab a  el
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A yuntam iento. O tro arco estaba ju n to  a los Ita lianos y o tro  en la Puerta 
del Sol.

Y lo m ism o fueron  las en tradas de las esposas de Cario I I  y con la  m isma 
solem nidad  las recibió la Villa. Se conserva en el ASA u n  expedien te  (Signa­
tu ra : 2-57-31) sobre los gastos realizados en la en trad a  de doña M aría Luisa 
de B orbón  cuya en trad a  pública fue el 24 de enero  de 1680. Es u n a  relación 
hecha p o r el p in to r  Juan  C arreño M iranda en la que dice:

«Cumpliendo con la orden que V. M. mandó, he visto los emblemas, que son 
treinta y ocho para la calle que se ase desde la torrecilla hasta el Retiro... Asi mismo 
he visto los quadros questan en los costados del arco... mas para el reverso del arco 
de los Italianos una medalla del convite de los dioses con Saturno, de once pies 
en quatro... vale mili reales». Firmado Juan Carreño Miranda

A continuación  viene el siguiente acuerdo del A yuntam iento:

«En la Villa de Madrid a treinta y uno de diciembre de mili y seisgiento y se­
tenta y nueve años los señores protector, corregir y caballeros regidores, comisarios 
de la entrada de la Reina nuestra señora, acordaron y mandaron se despache libra­
miento a Claudio Coello, Matías de Torres, Josef Donoso, profesores del arte de la 
pintura, de veintidós mili reales de vellón... todas las quales demasías importan 
los dichos veintidós mili y ochenta reales, como consta que se ha hecho por Juan 
Carreño Miranda pintor de Cámara de S. M. la qual dicha cantidad se les libre...» 
Firmado: don Martin Verdugo.

E n  el ASA figura  tam bién  u n  plano que co rresponde  p robab lem en te  a la 
e n tra d a  de la re ina  M aría Luisa de B orbón. C om prende toda  la  C arrera  de 
San Jerón im o, P uerta  del Sol, calle M ayor y te rm in a  en palacio . E n  él aparecen 
señalados los d iferen tes arcos triunfa les que se h ab ían  alzado con ese motivo.

Siglo XVIII. Festejos

«Para la llegada de Felipe V el Ayuntamiento acordo que solo el transito de la 
Puerta del Retiro hasta la esquina questa enfrente de las cassas del duque de Lerma, 
donde esta Madrid con el palio, se adorne en la forma que pares^iese mas decente 
y menos costoso.»

Fue esta  solem ne en trad a  el d ía  14 de ab ril de 1701. E l rey  paseó p o r las 
calles p rincipales. Saliendo de palacio  fue  p o r  la  calle M ayor, P uerta  de Gua- 
d a la ja ra , plaza M ayor y plaza de S an ta  Cruz. D espués b a jó  a  la P uerta  del 
Sol p o r San Felipe y pasó p o r la C arre ra  de San Je rón im o  p a ra  llegar al Buen 
R etiro , donde se hospedaba, ya que el an tiguo  a lcázar de los A ustrias no 
reun ía  condiciones. E n la sub ida de la C arre ra  se construyo  un  anchuroso
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tablado, ja rd in es , fuen tes y su rtid o res  y en  su  p a r te  m ás a lta  el M onte P a rn a ­
so y al pie las estam pas de C alderón, Lope, Quevedo, G óngora y los Argensola. 
En el Pórtico de la Soledad pusie ron  u n  lucero  «prim oroso». E l co rreg ido r 
de Madrid, don Francisco de Ronquillo, se adelan to  a  o frecer al rey  las llaves 
de la ciudad. A com pañado p o r tim bales y c la rines le llevaron  b a jo  palio  h a sta  
Santa M aría. El d ía 8 de m ayo tuvo lugar la Ju ra  en  San Jerón im o.

Cuando la llegada de la re ina  M aría Luisa de Saboya, é s ta  no consin tió  
que se construyeran  arcos triun fa les y sólo se p u sie ron  co lgaduras en  los 
balcones, y lum inarias en las calles.

En 10 de agosto de 1746 subió al tro n o  el rey  F ernando  VI. La V illa salió  
de las casas C onsistoriales y fue  al B uen R etiro  p a ra  acom pañar a  la  Com i­
tiva, que hab ía  de d irig irse  a  la Plaza M ayor. P artiendo  del B uen R e tiro  lle­
garon fren te  a las casas del duque de M edinaceli y p o r la calle de S an  A gustín, 
del León, p lazuela de A ntón M artín  y  calle de A tocha llegaron a  la  P laza Ma­
yor, donde se hab ía  levantado un  tab lado  fren te  a la casa  de la P anadería . A él 
se subió Fernando VI y el rey  de a rm as d ijo  p o r tre s  veces: «C astilla p o r  el rey  
nuestro Señor que Dios guarde.» A lo cual el pueb lo  respond ió  tam b ién  p o r  
tres veces: Amén y viva. La vuelta  fue p o r la C arre ra  de San  Jerón im o , que 
estaba llena de gente y  ado rnados los balcones con co lgaduras. L legaron a  San 
Jerónimo y se rezó un  Te D eum . D espués pasó  el rey  al B uen R etiro , donde 
habitaba.

Muy lucidos fu ero n  tam bién  los desposorios de la  h e rm an a  del Rey, doña 
María Antonia, con el h ijo  del rey  de C erdeña, qu ien  envió a p e d ir  su  m ano  
al caballero Osorio. La boda se celebró  en la V irgen de A tocha, en  1750. E n  
las Actas del A yuntam iento  se da cuen ta  del o rd en  que  h ab ía  de  llevar la 
comitiva: D elante irían  los 4 com isarios de las fies tas y v e in ticu a tro  a lguaciles 
a caballo, delante de la  com pañía  de a labardero s. Se m andó  que  se recono­
cieran todas las casas de la  C arrera  y  que los vecinos las ad o rn a ran . La com i­
tiva fue desde el B uen R etiro  a  la  V irgen de A tocha y volvió p o r  la  P u e rta  del 
Sol y la C arrera de San Jerónim o.

La entrada solem ne de Carlos I I I  tuvo lugar el dom ingo 13 de ju lio  de 
1760. Saliendo del B uen R etiro  fue la com itiva  p o r  la  calle de Alcalá h a s ta  la 
iglesia de San ta  M aría  y volvió p o r  la  P laza M ayor y calle de A tocha, P u erta  
del Sol y C arrera  de San Jerón im o. H acían  la  c a rre ra  ba ta llones de guard ias 
españolas y valonas.

Hubo tam bién  g randes fes te jo s con la  bo d a  de la  p rincesa  M aría  Luisa, 
hija de Carlos I I I ,  con el A rchiduque de A ustria  y  poco después en  1765 fue 
muy solemne la  del P ríncipe  de A sturias C arlos IV y doña M aría  L u isa  de 
Borbón, princesa de P arm a. Ya h ab itab an  el nuevo palacio  Real com enzado en
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tiem pos de Felipe V, pero  las fiestas se celebraron  en el Buen R etiro , p o r lo 
que son continuas las idas y venidas desde un  sitio  al o tro  p o r  la C arrera  de 
San Jerónim o. Las dam as iban en las lu josas carrozas llam adas estu fas, por 
e s ta r  todas acristaladas. Tam bién hubo grandes festejos en el palacio  del du­
que de M edinaceli.

Planimetría de Carlos III

Con frecuencia he venido refiriéndom e en  este  trab a jo  a  la llam ada Pla­
n im etría  de Carlos I I I .  E n  la época de Fernando VI se o rdenó  u n a  v isita  ge­
n e ra l p a ra  reconocer todas las casas de M adrid, así com o los so lares que no 
estuv ieran  edificados y cuya edificación se tra ta b a  de a len tar. La v isita  había 
de hacerse  p o r cuarteles y barrios, con expresión de las calles que los for­
m aban , el nom bre de los dueños de las casas, las cargas con que estaban 
gravadas y si gozaban de privilegios de exención de huéspedes tem poral o per­
p e tu a  y desde qué fecha.

Con la disposición de 22 de octubre  de 1749 se consiguió que se realizara 
este  com pleto  ca tas tro  de M adrid. Los encargados de ello num eraron  557 
m anzanas, com enzando p o r el H ospital G eneral en la calle de Atocha. La 
rea lizaron  cuatro  arqu itec tos y la dirección la llevó N icolás de Churriguera. 
E n  poste rio res traba jo s , en tró  a  co laborar don A ntonio E sp inosa de los 
M onteros, que sirviéndose de todos estos datos publicó  el m agnífico plano 
p arcela rio  de la  ciudad, fechado en 1769. A él acom paña el tex to  con la rela­
ción de todas las casas, y los nom bres de los p rop ie ta rio s , no  sólo los del 
m om ento  de h acer la relación, sino los que hab ían  ten ido  sus casas en épocas 
an terio res.

C onsidero in te resan te  tra sc rib ir  el texto  de las m anzanas correspondientes 
a la C arrera  de Can Jerónim o. E n  ellas cada so lar lleva u n  núm ero .

M anzana 207. Número 8: Convento de la Victoria, fue de Sebastián de Porres 
que la privilegió en 1589, libre de carga de aposento, en 1698 por Alonso de Montilla.

M anzana 211. Número 1: Al Príncipe de Las Torres, fue de Francisco Mazo de 
la Vega, Juan Laguna y Juan Negrete. Privilegiada sin carga en 1613 por García Mazo 
de la Vega, cincuenta y nueve pies a la Carrera.

Número 2: El patronato que fundó Melchora Quelert, se compone de tres 
sitios, el primero de Domingo Vélez que lo privilegió sin carga en 1617; el se­
gundo fue de María Martínez que lo privilegió en 1634; y el tercero del contador 
Domingo de León. Domingo Vélez la privilegió en 1621. Tiene veintisiete pies de 
fachada a la Carrera.
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Número 3: Pertenece a la fundación de Juan Antonio de la Puente, fue de Lu­
cia de la Puebla y la privilegió Miguel Pérez en 1612. Tiene veintidós pies a la 
Carrera.

Número 4: Pertenece a Catalina Rosa de Gardibal, eran dos sitios, el primero 
de Juliana Olgado con la que la privilegió Lorenzo de Irurratégui en 1633; el se­
gundo sin carga en 1590. Tiene catorce pies a la Carrera.

Número 5: Agustín Martínez de Castro. Fue de María de la Paz. Privilegiada sin 
carga por Francisco Díaz en 1618. Treinta y cuatro pies a la Carrera.

Número 6: Al Mayorazgo que fundó Bartolomé de Amaya Villanueva. Se com­
pone de tres sitios, el primero de Luisa de Mendoza, antes de Francisco de Soto- 
mayor, que Amaya lo privilegió en 1622 y los otros en 1614. Son ventiocho pies a la 
Carrera.

Número 7: Al marqués de Villa López, se compone de cuatro sitios, el primero 
de Luisa Andrea de Barrantes, privilegiado en 1618; el segundo de Alonso Sánchez, 
lo privilegió la Cartuja del Paular en 1660; el tercero de herederos de Francisco de 
Santiago. Reducida su materialidad por la marquesa de Campoflorido en 1743; el 
cuarto de Gonzalo del Valle. Son 61 pies a la Carrera.

Número 8: A Juan de Boigas. Era de los herederos de Miguel de Alias, la privi­
legió en 1590. Son quince pies a la Carrera.

Número 9: A las memorias que fundó doña Luisa Galindo y Zayas. Fue de 
Francisco Herraiz. Son trece pies a la Carrera.

Número 10: Al patronato que fundó Melchora Quelert. Fue de Lucas de Avila y 
Juan Jiménez, que la privilegió en 1623. Son doce pies a la Carrera.

Número 11: A José Fernández. Fue de Juan de Cetina y Sofía del Valle y la 
privilegió sin carga Francisco de Hontiveros en 1589. Tiene treinta y dos pies y me­
dio a la Carrera.

Manzana 217. Número 15: Condesa de Marcel y  de Peñalva. Dos sitios, el pri­
mero fue de Beatriz de Rojas y  el segundo del conde de Salazar, la privilegio en 
1629. Hace esquina a la calle del Lobo y  tiene cincuenta pies a la Carrera.

Manzana 218. Número 1: Al mayorazgo que fundó Diego Correa Pantoja, fue de 
Ocano Girón, esquina a la calle del Lobo. Tiene cuarenta pies a la Carrera.

Número 2: Dos sitios, el primero fue del licenciado Pedro González, y del doc­
tor Lozano; y el segundo de la condesa de Santiago y Andrés Velázquez, es en la 
actualidad de Juan Francisco de la Sierra.

Número 3: A Jerónimo Ponce de León. (Carga de aposento).
Número 4: A Francisco Arizcun, marqués de Iturbieta. Fue de Bartolomé Bel- 

trán y Juan Bermúdez.
Número 5: A dicho marqués de Iturbieta. Tiene cuatro sitios, los dos primeros 

fueron de Juan Vaca de Herrera quien los privilegió sin carga en 1590; el tercero 
fue de los herederos de Melchor Vázquez, el cuarto de Sebastián González y Juan 
González de Torres, todos ellos los privilegió el dicho marqués de Iturbieta. Tiene 
sesenta y seis pies y tres cuartos a la Carrera.

Manzana 220. Número 20: Es el convento de la Concepción Bernarda que se 
llama de Pinto. Se compone de tres sitios, el primero fue de dicho convento, el se­
gundo de Pedro de Pedraza,. quien lo privilegió sin carga en 1589; el tercero de 
Juan Antonio González y María de Montes, sin que goce de exención y está agre-
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gado al del convento. Son doscientos trece pies a la Carrera y hace esquina a la 
calle del Baño.

Número 21: Al marqués de Montellano. Tiene dos sitios, el primero fue de 
Antonio Riche y el licenciado Atienza, quien la privilegió sin carga en 1590, y el 
segundo de los herederos de Cristóbal Pérez de Uriza y de Catalina Alonso, quien 
lo privilegió sin carga en 1589. La fachada tiene 96 pies a la Carrera.

Número 22: A doña Manuela Antonia de Portocarrrero. Fue de Alonso Porto- 
carrero y de María López, quien la privilegió sin carga juntamente con la siguiente 
en 1589. Tiene cuarenta y tres pies y cuarto a la Carrera y hace esquina a la calle 
Santa Catalina.

M anzana 221. Número 1: Es el convento de religiosas de Santa Catalina de 
Sena. Se compone de siete sitios; el primero fue de Francisco Henríquez, el segundo 
del Hospital General, el tercero de Juan Ruiz de Goma, el cuarto de doña Angela 
de Salazar y los dos siguientes que fueron del Hospital General, de cuya carga 
quedaron libres estos seis sitios por cédula concedida a este Hospital en 1612, y 
el séptimo del Hospital General, que lo privilegió en 1744. Son trescientos diez pies 
a la Carrera.

M anzana 233. Número 1: Primero es el convento de Capuchinos que llaman del 
Prado. Se compone de tres sitios; el primero fue de Francisco de Teba, el segundo 
del dicho convento y el tercero de Hernando de Mazuelos, que lo privilegió sin carga 
en 1590 y por hallarse todo ello en uso sagrado lo declaró el visitador libre de 
carga.

Número 2: Al duque de Medinaceli. Se compone de ocho sitios. El primero fue 
del duque de Lerma y del gran Prior de San Juan, don Femado de Toledo, privile­
giado sin carga por Hernando Mazuelos e incorporado al convento de Capuchinos; 
el segundo y tercero fueron de Matías de los Reyes, del duque de Lerma y de 
Diego de Barrionuevo; los cinco restantes de Pedro García, Baltasar Lomelín, Pedro 
y Juana González, Sebastián de Nevares, María Aguada y Juan Pascual, quien los 
libertó de carga y se le vendieron por la Real Hacienda en 12 de agosto de 1594. 
Tiene su fachada a la calle del Prado y plazuela de los Capuchinos. «Desde un que­
branto desde el cual sigue hacia el Prado.»

M anzana 265. Número 1: Es la Iglesia y Real Hospital del Buen Suceso y fue 
privilegiada sin carga en 1610. Tiene su fachada a la Puerta del Sol, calle de Alcalá 
y trescientos ocho pies a la Carrera de San Jerónimo.

Número 3: A doña María Manuela García de la Plaza. Se compone de tres si­
tios, el primero fue de herederos de Lucas de Vargas y es parte de la casa anterior, 
privilegiada en 1712; el segundo de herederos de Miguel Tocín, quien la privilegió sin 
carga en 1617, y el tercero de doña María Olgado y Juan de Luján, privilegiado sin 
carga por Luisa de Heredia en 1636. Tiene su fachada a la Carrera ochenta pies, y a 
la calle de Alcalá veintiocho.

Número 6: A don Lorenzo de Porras, marqués de Villa López. Se compone de 
cuatro sitios, los dos fueron de Francisco Guerrero y los privilegió sin carga María 
del Castillo en 1650, y los otros dos de Lorenzo Hernández y Martín García, here­
deros de Bartolomé de Morales, que se redimieron en 1760. Tiene treinta y nueve 
pies a la Carrera y cincuenta y siete a la calle de Alcalá.
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Número 16: A don Antonio Osorio. Se compone de dos sitios que fueron de he« 
rederos de Andrés Román y de Alonso de Baños y los privilegió sin carga Cosme 
Micón en 1628. Tiene treinta y dos pies a la Carrera.

Número 18: Al mayorazgo que fundó José Martín de Robles, y de que es posee­
dor Antonio García de la Calle. Fue de Alonso de Cienfuegos y Alonso de Espinosa 
y la privilegió sin carga en 1589. Tienen su fachada a la calle de Peligros y veinte 
pies a la Carrera de San Jerónimo.

Número 19: A las Memorias que fundó José Banga y Abendaño y fue de Ayllón, 
boticario; Alonso de Cienfuegos y Alonso de Espinosa, quien lo privilegió en 1589, 
sin carga. Tiene diecisiete pies a la Carrera.

Número 20: A doña María Fernández de Luco. Fue de herederos de Isabel Alon­
so. Tiene treinta pies a la Carrera.

Número 21: Al vínculo que fundó Alvaro Carreño. Fue de herederos de Ana de 
Burgos. Tiene treinta y cuatro pies a la Carrera.

Número 22: Al mayorazgo que fundó Juan de Solórzano. Fue del licenciado So- 
lórzano y don Luis de Guzmán. Privilegiada sin cargas por Juan de Barona. Tiene 
su fachada a la Carrera con cincuenta y dos pies.

Número 23: A doña Josefa Portillo y María Fernández de la Lama. Fueron dos 
sitios, el primero de Melchor Morán y María de la Cueva; el segundo de Prudencia 
García, quien la privilegió sin carga en 1589. Tiene treinta pies a la Carrera de San 
Jerónimo.

Número 24: Al convento de Bernardas del Corpus Christi de esta Corte. Fue del 
secretario Melchor Morán y Alonso de Roa. La redimió de carga «la abadesa de di­
cho convento en 1717.

Número 25: La capellanía y memorias que fundó Felipe Fernández de Santillana 
y María de Granada, su mujer, en el convento que llaman de las Vallecas de esta 
Corte. Tiene veinticuatro pies a la Carrera de San Jerónimo.

Manzana 268. Número 2: Al marqués de Santiago. Fue del secretario Bernardo de 
Oviedo y de Francisco Rodríguez, la privilegió el secretario Francisco de Oviedo 
en 1637. Tiene treinta y siete pies a la Carrera.

Número 3: A don Juan de la Torre y Teresa del Olmo, su mujer. Fue de Fran­
cisco de Oviedo, doña Beatriz de Espinosa y Luis de Oviedo, que la privilegió sin 
carga en 1617. Tiene su fachada treinta y cuatro pies a la Carrera.

Número 4: Al mayorazgo que fundó don Isidro Gazma de la Puente, marqués 
de Pesadilla. Fue de los herederos de Juan de Monteagudo, quien la privilegió en 
1628. Tiene de fachada treinta y cuatro pies a la Carrera.

Número 5: A la Hermandad del Refugio. Fue de doña Casilda de Zúñiga y del 
aposentador Bartolomé de Mola, quien la privilegió sin carga en 1625. Tiene treinta 
y siete pies a la Carrera.

Número 6: Se compone de cuatro sitios; el primero de Juan Manrique de Cár­
denas y de los herederos de Fabián de Cárdenas, quien la privilegió sin carga en 
1626; el segundo de Luis López de Lamadrid y de Gonzalo Rodríguez Bermúdez, la 
privilegió Andrés Escuarzafigo, centurión en 1682; el tercero del licenciado Mel­
chor de Molina, quien la privilegió en 1628, y el último del mismo y de Francisca 
de Molina, la privilegió sin carga Francisco Bovadilla en 1589. Tiene ciento treinta 
y dos pies a la Carrera.
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Número 7: A don Ventura Ballesteros Bustamante, como marido de María Anto­
nia de Rozas. Fue de María de Robles, y don Pedro de Castro redujo el aposento 
material en 1679. Tiene treinta y dos pies a la Carrera.

Número 8: A don Pedro de Yelmo, como marido de Antonia Queli. Se compone de 
dos sitios, el uno de Juan de Orozco y Pedro Castro, la privilegió Gregorio de Ala- 
zabal en 1613; el segundo de Juan de Orozco, Martín Arellano y heredaros de Es- 
quivel, la privilegió Ana de Salazar en 1590. Tiene cincuenta y siete pies a la 
Carrera.

Número 9 : Al mayorazgo que fundó Francisco Rodríguez de los Ríos, marqués 
de Santiago. Se compone de once sitios, el primero fue de Pedro Luis Cabeza de 
Vaca y la privilegió Pedro Marentes en 1650; el segundo de María de Móstoles, la 
privilegió Salgado en 1622; el tercero de Juan de Obregón y de Enrique Malconet, 
que la privilegio en 1613; el cuarto de Pedro Huarte y herederos de Hernando de 
Barreda, que la privilegió sin carga en 1589; el quinto de Pedro Beltrán, barbero, y 
de Francisco de Prado Ganrigui, quien la privilegió en 1661; y habiendo recaído en 
Francisco Esteban Rodríguez, primer marqués de Santiago, la libertó de carga en 
1695; el sexto de Antonio Riche, que la privilegió en 1616; el séptimo de Juan y Ma­
ría Hernández, lo privilegió Martín de San Juan en 1617; el octavo de Francisco 
Herraiz, la privilegió en 1735 el marqués de Santiago; el noveno de Inés Enríquez 
y herederos de Barbosa Zapatero, privilegiado sin carga por dicho marqués en 
1700; el décimo de Domingo de la Lastra, quien la privilegió en 1611, el once de 
herederos de Martín de San Juan y del maestro Mateo Salcedo, todas las cargas 
fueron redimidas por el marqués de Santiago en 1761. Tiene doscientos seis pies 
a la Carrera.

M anzana 269. Números 1-2-3: Es la iglesia y  casa de los Clérigos Menores de 
Espíritu Santo, se compone de catorce sitios; el primero fue de dichos clérigos sin 
carga alguna; el segundo de herederos de Juan de Toledo y  el capitán Francisco 
Juárez, privilegiada sin carga por Pablo Laguna; el tercero de Cristóbal de Robles 
que la privilegió sin carga en 1589; el cuarto del dicho Cristóbal, de Vicente de 
Madrid y  del convento del Espíritu Santo; el quinto del secretario Antonio Tovar, 
Ana de Medina y la citada casa del Espíritu Santo; el sexto de herederos de Francis­
co Rodríguez, la compuso Gaspar Delgado en 1635; el séptimo de los clérigos meno­
res y  herederos de Alonso de Cuadros, que la privilegió sin carga en 1590; el oc­
tavo de Ana de Aleas, de Juan de Cuéllar y  Diego Moreno, que la privilegió sin 
carga en 1589; el noveno de Pedro de la Peña y  herederos de Martín de San Juan; 
el décimo de Pedro Solimán e Isabel Hernández; el once fue del dicho Pedro So­
limán; el doce fue del mismo y de Peligro y  de Aimarás; el trece también de Pe­
ligro y herederos de Pedro Palomino, compuesto en 1638; el catorce del mismo So­
limán. Tiene 233 pies a la Carrera.

Número 4: Al excelentísimo señor marqués de los Balbases. Se compone de on­
ce sitios; dos de ellos a nombre del marqués de Espinóla; otro de doña Casandra 
Grimaldi, otros dos de los herederos del marqués de Espinóla y doña Casandra, 
que privilegió estos cinco sitios y el octavo y décimo en 1591; el sexto de los here­
deros de Cristóbal Uriza y Mariana de Betes, que lo privilegió en 1591, sin carga; 
el séptimo de doña Casandra de Grimaldi, que lo privilegió sin carga en 1607; 
el noveno del embajador de Parma y Lorenzo López y del convento del Espíritu 
Santo, quien lo libertó de carga en 1617; el once fue de Juan Pérez Escribano y
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Miguel Pérez y Juan Montez, que lo privilegió en 1660; a la cual se le había impuesto 
carga en 1557, tiene 264 pies a la Carrera y da también a la calle del Sordo.

Número 5: Al marqués de los Balbases. Fue de Tomás Manzol y Cristóbal Pérez 
de Uriza y Mariana *de Retes, la privilegió el dicho Uriza en 1619. Tiene treinta y 
dos pies a la Carrera.

Número 6: Al Hospital de San Pedro y San Pablo que llaman de los Italianos. Se 
compone de dos sitios, de doña María Osorio; el segundo lo privilegió en 1590. Tiene 
treinta y nueve pies a la Carrera.

Manzana 270. Comprende sólo una casa y pertenece a la testamentaría de don 
Luis de Espinóla. Fue de Petronila de Luján y de la marquesa del Valle y pose­
yéndolo doña Juana de Zarate la privilegió sin carga en 1689. Tiene ochenta y un 
pies a la Carrera.

Número 6: Palacio de Villahermosa. A la duquesa de Atri. Se compone de cuatro 
sitios, el primero fue del secretario Luis Sánchez García y la privilegió Luis Cris­
tóbal Sánchez en 1615; el segundo de Diego Díaz y Francisco de Prado; el tercero 
del licenciado Gregorio López Madera y el secretario Mármol; el cuarto de José 
Ramírez y jardín de Juan Madera. Tiene 149 pies a la Carrera.

Número 8: Al marqués de Chiriboga y Vozmediano. Fue de Pedro Porras Vozme- 
diano, Andrés de Espinosa y Bautista Sánchez Román, que la privilegió sin carga 
en 1589. Tiene su fachada a la Carrera de San Jerónimo, cincuenta pies y hace 
esquina a la calle del Turco.

Manzana 273. Número 7 y  8: A don Francisco Cañaveras y doña Vicenta Zapata, 
su mujer. Se compone de dos sitios, el primero fue de Antonio Zapata y  de Aldonza 
de Anaya; el segundo de Pedro de Porras Vozmediano y Andrés de Espinosa, que la 
privilegió en 1613. Tiene 156 pies a la Carrera.

El empedrado en la Carrera de San Jerónimo

En 1761 S abatin i p resen ta  al Rey u n  p royecto  de em pedrado  de M adrid . 
Este proyecto se experim entó  p rim ero  en  la  C arre ra  de San Jerón im o . E n  
él se decía:

«Pues todos los dueños de las casas embaldosen el frente, y costados de las 
casas que caen a las calles publicas con baldosas de piedra berroqueña de tres pies 
en quadro con la entrada y asiento crorespondiente en la tierra para su firmeza y 
con una muesca en cada costado u agujero en medio para levantarlas con facilidad, 
con alguna palanca o barreta, siempre que sea necesario, para componer los en­
cañados o por otro fin... El empredrado de las calles a excepción de la vara o tres 
pies arrimados a las casas (que como queda dicho, a de ser de cuenta de los 
dueños de ellas, se ha de hacer a costa del publico; y para que sea durable y 
comodo se ha de hacer de baldosas de un pie en cuadro rayadas también en cua­
dros pequeños para la comodidad de los coches y gente de a pie en la forma que 
están las del patio, pórtico y entrada del Palacio Nuevo con el grueso correspon­
diente para poder sentar con firmeza y picarse de nuevo, en caso de gastarse y han 
de rematar por la parte inferior en punta para que entren bien en la tierra, y arena,
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con. que se han de sentar y en donde convenga con cal y arena y cada baldosas ha 
de tener cuatro muescas o medias cañas en sus cuatro costados a fin de que 
puedan levantarse con facilidad, las cuales baldosas han de ser de piedra berro­
queña, granimenuda, la mas solida y firme que se encontrare sin que se admita en 
los ajustes que se hicieren, ninguna baldosa de mala calidad y estas se han de 
asentar con el declive que hoy tienen las mismas calles desde cada acera a sus 
respectivos arroyos y los arroyos a sus corrientes, mejorando el piso y cuestas de 
las calles e igualándolas en cuanto sea posible... Para demostración de dicho embal­
dosado, su coste y duración se hara Plan, y por ahora experiencia en la Carrera de 
San Gerónimo desde la frente de la iglesia de los Italianos, hasta la esquina del 
Buen Suceso y su frente y ha de correr al cargo y cuidado del dicho don Francisco 
Sabatini ... pero si pareciere, que el tramo que hay desde los Italianos hasta el 
Buen Suceso se divida en dos, uno desde dicha iglesia de los Italiano hasta las 
Cuatro Calles y otro desde alli al Buen Suceso y que una mitad se haga de dichas 
baldosas de piedra berroqueña y la otra mitad de pedernal, para experimentar el 
mayor coste que podra tener de un modo y de otro, la mayor comodidad que se 
reconozca en cada mitad y su duración podra darse principio en esta forma para 
la experiencia que se desea...» «El rey aprueba esta instrucción. Aranjuez catorce 
de mayo de mil setecientos sesenta y uno. El marques de Esquilache.» («Libro 
llamado ocurrencias de Madrid desde el año 1760 hasta el de 1764. Tomo I. Archi­
vo de la Villa.»)

£1 alumbrado
a

T am bién Carlos I I I  se in teresó  p o r el a lum brado  de las calles y plazas de 
la Villa. H asta  entonces cada vecino se ocupaba de te n e r  u n  faro l en su casa y 
la Villa se ilum inaba poco y m al. Por esto  el m arqués de G rim adi en 30 de 
m arzo  de 1765 ordenó al A yuntam iento que colocara faro les en todas las 
casas y que c reara  u n  servicio p a ra  encenderlos y lim piarlos, pagando los ve­
cinos un  canon p o r ello. H abían de encenderse  desde el l.° de octubre  hasta 
el 30 de m arzo. (ASA.: 1-79-20).

Construcciones en la Carrera de San Jerónimo

Se conservan pocos expedientes de construcción  del siglo xvm .
E n lo que fue m anzana 211, según la  P lan im etría , la m arq u esa  de Campo- 

florido  pidió  al A yuntam iento licencia p a ra  ed ificar de  nuevo unas casas 
m uy v iejas que ten ía  «frente a las suyas p rincipales» . In fo rm a  sobre dicha 
petición  el a rqu itec to  m ayor del A yuntam iento  don P edro  de R ibera. El plano 
es el de una  casa que sólo tiene tres p lan tas  y de u n a  g ran  sencillez (ASA Sig.: 
1-188-16).
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Otro expediente de construcción  que se custod ia  en el ASA (Sig.: 1-85-25). 
de 1756, es p a ra  la construcción  de una  casa del m arqués de Peñalva en  la 
manzana 217 haciendo esqu ina  a la calle del Príncipe. Los p lanos nos m ues­
tran una buena casa de cu a tro  p lan tas  y buhard illas. E l p o rta l dando  a la 
calle del Príncipe.

Como p ara  n u estra  h is to ria  de la calle todos -los da tos son in te resan tes , 
tengo a la vista o tro  expediente (ASA Sig.: 1-84-55) de 1744 en el que no fi­
guran planos. Es una  petición  del m arques de Santiago, que quería  co n s tru ir  
en la C arrera de San Jerón im o una  casa  «en lo que e ra  lonja» y que hacía  
esquina a la calle ancha de los Peligros fren te  a una  paste le ría  que e s tab a  a 
la otra esquina de e sta  m ism a calle ju n to  a o tra  de su pertenencia , y p o r  de­
trás daba a unas cocheras que salían  a la calle de los G itanos. E s ta  e ra  la  
Manzana 268, el sitio  núm ero  9 según la P lan im etría .

He podido en co n tra r algunas o tras  peticiones de obras p a ra  ed ificar en 
la Carrera de San Jerón im o, en la segunda época del siglo x v iii. Una a nom ­
bre de don Angel O barrie ta , p a ra  una  casa en el núm ero  11 de la m anzana 221. 
Va inform ada p o r el a rq u itec to  don V en tu ra  Rodríguez. (ASA Sig.: 1-47-19.)

Otra petición del m arqués de Santiago en  sus casas esqu ina a  la  calle  de 
Cedaceros. Es de 1765 (ASA Sig.: 1-44-90). D ebía se r el sitio  núm ero  2. U na 
más es de 1769 en la o tra  acera, m anzana 218 sitio  núm ero  1, esq u in a  a  la  calle 
del Lobo. Lleva el in fo rm e del a rq u itec to  del A yuntam iento don V en tu ra  Ro­
dríguez. (ASA Sig.: 1-46-63).

En fin, hay o tra  de 1775, en la m anzana 268, fren te  a  las m on jas de P into , 
con accesorias, a  la  calle de los G itanos. E l pe tic ionario  es don Ju a n  de la  
Torre (ASA Sig.: 1-47-25). Va acom pañada tam b ién  del in fo rm e del a rq u itec to  
del Ayuntamiento don V en tu ra  Rodríguez.

Ninguna de estas casas existen  en la actualidad . De los pa lacios que  en­
tonces se construyeron  sólo se conserva el llam ado:

Palacio de Miraflores. Lo m andó ed ifica r don A ntonio de Pando y Brin- 
gas, conde de V illapaterna, en el p rim e r terc io  del siglo x v iii al a rq u itec to  don 
Pedro de Ribera. C onserva su  fisonom ía típ icam en te  b a rro ca  en la que la 
puerta y el balcón p rincipales enlazan fo rm ando  u n  con jun to  de g ran  a rm o ­
nía, todo ello rem atado  p o r un  escudo. E n  el en tresue lo  vivió y m urió  el que
fue famoso alcalde de M adrid , don  Joaqu ín  Vizcaíno, m arqués v iudo de 
Pontejos.

Palacio del duque de H íjar. Lo m andó c o n s tru ir  el m arq u és de E spinóla. 
En este lugar existía u n a  casa  en  la que vivió el opu len to  com ercian te  genovés 
don Carlos S tra tta  y en  ella  se v istió  el rey  Felipe IV  con m otivo  de una
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m ascarada  que se dio en el Buen R etiro  p ara  celebrar la elevación al Im perio 
dé H ungría  de su cuñado.

El palacio del duque de H íjar albergaba el fam oso salón del Solio, llamado 
de los Tapices, y un  pequeño tea tro  que fue fam oso po rque  en él se repre­
sen taron  en el siglo x v n i p o r la aristocracia , diversas funciones líricas y dra­
m áticas.

E l palacio fue derribado  a m ediados del siglo x ix  y p o r su  so lar se abrió 
la calle de F loridablanca con m otivo de haberse  hecho al lado, en el solar del 
Convento del E sp íritu  Santo, el Congreso de los D iputados.

P alacio del marqués de V almediano. E n la m anzana 273, que ocupaba una 
enorm e extensión, pues llegaba desde la C arrera  de San Jerón im o a la calle 
del T urco hasta  el Prado, hubo en su p rim era  época una  serie de casas de 
rec reo  con bellos jard ines que podem os d istingu ir en el p lano  de Teixeira. El 
m arqués de Saltillo en su trab a jo  titu lado  Casas m adrileñas del pasado, pu­
blicado en la R.B.A.M. correspondiente al año 1945, nos hab la  de dos de ellas 
situadas en la C arrera: Una es la del duque de V illaherm osa, correspondiente 
m ás b ien  al siglo xix, y o tra  de época an terio r, que ya no existe, fue del mar­
qués de Valm ediano. Según el Archivo de Protocolos núm ero  4.585, la casa 
lindaba

- c

«por la parte de abajo con casas de doña Aldon^a de Anaya y luego va ensan­
chando por la huerta y alindando siempre por la espaldas con las huertas de la 
susodicha y casas de Francisco de Prado, tintorero y va lindando con ellas y 
por las espaldas con la casa y jardín del tesorero Gregorio López Madera y por 
la parte de arriba por la calle que va de San Gerónimo a la calle de Aléala, que 
pasa por la huerta jardín que dicen del marques de Aguilar.»

El m arqués de Saltillo nos dice que la casa  la lab ró  el m aestro  de obras 
Luis Bravo, e hizo la traza  en 1617. Perteneció  a los m ayorazgos de Porras y 
Vozm ediano. Y ocupaba los sitios 7 y 8 de la m anzana 273. E n  1777 el arqui­
tec to  don Pedro M achuca hizo un  reconocim iento  de la casa  p a ra  su tasación 
a petición  de su p rop ie tario  y en él se decía:

*
«La fabrica de que se compone es de cimientos de piedra pedernal y de San Isi­

dro, paredes de tapia de tierra y la fabrica de albañileria, algunos sillares, colum­
nas, jambas dintel, etc. de piedra berroqueña. Tiene escalera principal y varias 
particulares. Medio real de agua dulce de pie, noria y estanque. Todo lo cual y lo 
demas de que esta fabrica se compone, taso que vale la cantidad de 314.000 reales de 
vellón.»

El m arqués de V alm ediano com pró después en 1792 la  casa  que lindaba por 
a rrib a  con la del m ayorazgo de Vozm ediano y que después de p a sa r po r varios
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propietarios hab ía  sido de don Francisco C añaveras y  de él pasó  al duque  de 
Alcántara, que fue el que se la vendió a V alm ediano. Am bas fincas se u n iero n  
en 1803, y destinadas a viviendas del m arqués y de su  num erosa  fam ilia  y se r­
vidumbre, se reedificaron de nuevo, según nos dice el m arqués de Saltillo , 
posteriorm ente «como corresponde a  un  g rande del reino»; ah o ra  ocupan  su  
lugar 2 casas constru idas hacia  el año 1930.

Palacio de M edinaceli. El palacio del duque de Lerm a, com o he  dicho, 
pasó po r en tronque  de la fam ilia de los Sandoval con las de la C erda a  se r 
propiedad de los duques de M edinaceli, tam bién  ligados a  la  h is to ria  de la  
Villa y de la Corte. Don Antonio de la Cerda fue p ro tec to r de los ingenios de 
aquel b rillan te  siglo x v n  y en sus sun tuosos salones lucieron  sus do tes Lope, 
Calderón, G uevara y M oreto. Aquí hab itaba  don Francisco de Quevedo, cuan ­
do en 7 de d iciem bre de 1639 fue p reso  p o r h a b er escrito  una  sá tira  co n tra  
el Rey.

En el siglo x v m , con ocasión de en co n trarse  en ferm a la re in a  doña M aría  
Gabriela de Saboya y e s ta r  en obras el Palacio del B uen R etiro , donde h ab i­
taban los reyes, se fueron  a vivir al palacio  de M edinaceli, que p o r  e s ta r  
rodeado de bellos ja rd in es  se consideró  un  lugar a p ropósito  p a ra  c u ra r  la 
salud de la Reina. Volvió a h a b ita r  el palacio  Felipe V con sus h ijo s  al m o rir  
ésta. La princesa de los U rsinos hizo sa lir  a los frailes del Convento de San 
Antonio del P rado  p a ra  in sta larse  cerca del Rey y de los p ríncipes.

En 1808 fue confiscado p o r las tro p as  francesas y su frió  g randes des­
perfectos.

Vecinos de la Carrera de San Jerónimo.

Los nom bres de los que h a b ita ro n  en la C arre ra  o fueron  p ro p ie ta rio s  de 
casas, son tam bién  in te resan tes  en la h is to ria  de la calle. E n  el ASA (Exp. 
Sig.: 1-136-14) se en cu en tran  unas lis tas  p a ra  los gastos de lim pieza y em pe­
drado de las calles, que e stab a  a  cargo de los que las hab itaban :

«Carrera de San Jerónimo, zera de los Italianos, casa de la excelentísima duquesa 
de Atri (o Auri), viuda. Inquilina dicha excelentísima señora. (Manzana 273 en la 
Planimetría).

Casa del señor Cañaveras. Inquilino dicho señor. (M. 273).
Casa del excelentísimo señor marqués de Chiriboga (o Iriboa), inquilino el se­

ñor Arizaga. (M. 273).
Casa del señor marqués de Ziruela luego marqués de Espinóla, inquilino dicho 

señor. (M. 270).
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Tiendas del Espíritu Santo, inquilino Francisco de Flores y Antonio de Casa- 
rreal. (M. 269).

Casa convento del Espíritu Santo. (M. 269).
Casa del excelentísimo marqués de los Balvases. (M. 269).
Casa del dicho excelentísimo señor marqués, inquilino don Francisco Cardo- 

mia. (M. 269).
Hospital de los Italianos. (M. 269).
Casa del marqués de Santiago. (M. 268).
Casa de don Antonio de la Torre. Desocupada. (M. 268).
Casa del marqués Pesadilla, inquilinos don Pedro y don Juan Huarte. (M. 268). 
Casa del Refugio, inquilina doña Ana de Perucci. (M. 268).
Casa de los señores Pando, inquilinos el señor Richi y don Lucas de Arce. 

(Manzana 268).
Casa de don Sebastián Lanzas, inquilino don Agustín Ordelana. (M. 268).
Casa que administra don Agustín Braceras, inquilino don Nicolás Pastrana. (Man­

zana 268).
Casa del marqués de Santiago, no se puso farol. (M. 268).
Casa de don Alfonso de la Calle, inquilino Benito de la Guía. (M. 265).
Casa de doña María Eugenia Marqués, inquilino José Vicente Ustán. (M. 265). 
Casa de don Antonio Osorio, inquilino el mismo. (M. 265).
Casa de don Juan Fernández de Luco, inquilino don Tomás Querejazu. (M. 265). 
Casa de adminstración, inquilino don Juan Bautista Guirigoyen. (M. 265).
Casa del excelentísimo marqués de Campoflorido. (M. 265).
Casa donde vive en señor Dean de Sevilla. (M. 265).
Casa de don Pedro Fernández de Lama. (M. 265).
Casa del Convento del Sacramento, inquilino don Jacinto Bringas. (M. 265).
Casa de don Luis García de la Plaza, inquilino el mismo. (M. 265).
Casa que administra don Jacinto Pérez de Castro, inquilino don Antonio Gon­

zález. (M. 265).
Botica del Buen Suceso, inquilino don Juan Féliz. (M. 265).
Casa del Buen Suceso, inquilino Juan de Ruisac. (M. 265).
Dicha misma casa, inquilino don Felipe Velázquez. (M. 265).
Iglesia del Buen Suceso. (M. 265).
Acera del duque de Medinaceli:
Casa de... inquilino señor Cañaveras, hijo. (M. 218).
Casa del marqués de Campollano, inquilino Antonio Pando. (M. 218).
Casa de don Diego Herraíz, inquilino Francisco González. (M. 218).
La casa antes es del marqués de Iturbieta y no se puso. (M. 218).
Casa de don Juan de Sierra. (M. 218).
Casa de don Juan Correa Pantoja, inquilino don Juan Bote. (M. 218).
Casa del marqués de Pontejos, inquilino el mismo. (M. 218).
Casa de don Antonio Argandon, inquilino el conde de Amores. (M. 218).
Casa de don Juan Carrota, inquilino Manuel de Hita. (M. 217?).
Casa de don Andrés González Clemente, inquilino Thomas Sánchez de la Barba 
Casa que administra don José Francisco de Arena, inquilino Thomas Herrera,
Casa de administración, inquilino don Manuel Araujo.
Casa de don Miguel Peteuti, inquilino Juan de Guara.
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Casa del marqués de Campoflorido, inquilino don Santiago Grani.
Casa que administra don Ventura Zavala, inquilina dona Juana Rodríguez.
Casa que administra don Agustín de Castro, inquilina doña Manuela García.
Casa de doña Catalina Rosa Grandival, inquilino don Joseph de Robles.
Casa del Santísimo Cristo de San Ginés. Inquilino don Nicolás Sánchez Arellano.
Casa que administra don Joseph de Arena. Inquilino don Marcelo Muñoz.
Casa del Príncipe de las Torres, inquilino don Antonio Desbarbes. (M. 211).
Convento de la Soledad. (M. 207).
Casa del dicho convento, inquilino Pedro García Zaro. (M. 207).
Casa de don Antonio de Castro, inquilino don Juan de Iriarte. (M. 207).»

En las que no he  puesto  el núm ero  de la m anzana es p o r no  te n e r  datos, 
aunque creo que sean de las m anzanas 217 y 211.

Siglo XIX

Hemos visto h asta  aho ra  cóm o la C arrera  de San Jerón im o  fue testigo  y 
escenario de los m ás felices acontecim ientos de la Corte: E n tra d as  rea les, 
procesiones y o tros actos religiosos d ieron  a la calle u n  m agnífico esp lendor; 
sus arcos de triun fo , doseles, co lgaduras de ricos tap ices en  los balcones y 
hasta cuadros de fam osos p in to res  decoraron  las fachadas de las  casas. Con 
motivo de las bodas y ju ra s  de los Reyes en el M onasterio  de San  Jerón im o , y 
los paseos p o r el P rado  y el B uen R etiro  en el que éstos vivieron m uchas 
temporadas, el tráfago  p o r  la  C arrera  e ra  incesante. Su im portanc ia  fue  m a­
yor a la de la calle de Alcalá, aunque luego ya se fue igualando h a s ta  q u e d a r 
desplazada p o r ésta.

Pero en el siglo x ix  ios hechos fastuosos a lte rn a ro n  con graves acon te­
cimientos políticos, y frecuen tes revoluciones de las que tam bién  fue esce­
nario la C arrera  de San Jerónim o. E l m ás im p o rtan te  de ellos, en  1808, fue 
la entrada de las tro p as  francesas. Con este  m otivo se levan taron  b a rric ad a s  
en la Carrera. Los invasores, que hab ían  convertido  el B uen R etiro  en ciu- 
dadela, pasaron el día 2 de m ayo sus tro p as  p o r ella y p o r la de Alcalá. 
Y dos batallones de m am elucos cayeron sobre  la P u erta  del Sol donde e s ta ­
ba amotinado el pueblo . E n  los cafés se fo rm aron  cen tros im provisados de 
reclutamiento de p a trio ta s , uno  de los cuales fue la bo tille ría  de Jo sé  R odrí­
guez, situada en la  en cru c ijad a  de las C uatro  Calles.

En 1814, re tirados defin itivam ente  los franceses, el pueblo  levan ta  u n  m o­
numento conm em orativo a las v íctim as del 2 de m ayo en el cam po de la 
Lealtad y allí se llevan las cenizas de los héroes. La u rn a  con los res to s  de 
Daoíz y Velarde es conducida  en procesión . Se fo rm ó  u n a  com itiva al fren te  
de la cual iban el a lcalde y el p res id en te  de la D iputación, la com pañía  de
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a rtille ría  que m andó Daoíz, en la que todavía quedaban algunos soldados de 
los que hab ían  luchado en la sangrienta  refriega. Form an tam bién  en la co­
m itiva varias com unidades religiosas: dom inicos, franciscanos, capuchinos, 
una  b a te ría  con cuatro  cañones, y adem ás, p a ra  d a r  m ás em oción al cortejo 
van diez n iñas huérfanas de caídos, todas vestidas de negro. E l itine ra rio  que 
siguió tan  solem ne corte jo  fue: desde el parque  de M onteleón p o r la calle 
de F uencarral, M ontera, P uerta  del Sol y C arrera  de San Jerón im o hasta  el 
P rado. (ASA Sig.: 2-326-22 y 2-327-8).

Cuando la llegada de los «Cien m il h ijos de San Luis» en 1823, la guarni­
ción de M adrid al m ando del general Zayas dispersó las vanguard ias de las 
tropas rea listas que les precedían. Por eso se le llam ó a la C arrera  durante 
algún tiem po calle del General Zayas. E l duque de Angulem a se aposentó en 
el palacio de V illaherm osa y estando oyendo m isa en el E sp íritu  Santo, se . 
p rodu jo  u n  incendio que todos creyeron fue in tencionado.

La en trad a  de Fernando V II fue acom pañana de grandes festejos. Pero 
ninguno fue tan  fastuoso  como la ju ra  de Isabel I I  com o p rincesa  de Astu­
rias en los Jerónim os, en 20 de junio  de 1833. H ubo grandes lum inarias, fuegos 
artificiales y m áscaras p o r todo el trayecto  desde el Palacio Real, y las fiestas 
d u ra ro n  15 días.

Im p o rtan te  acontecim iento fue tam bién  p a ra  la C arrera  de San Jerónimo 
la  inauguración  del Congreso de los D iputados.

A lternaban estos hechos solem nes con p ro fundas revueltas populares de 
las que fue tam bién  testigo la C arrera: E n sep tiem bre  de 1840 con tra  la reina 
G obernadora y en 1843 con tra  el duque de la V ictoria, tu to re s  am bos en la 
m inoría  de edad de Isabel II.

Pero ninguno fue ta n  duro  p a ra  esta  calle com o la  revolución  de 1856, en 
que volvieron a  levantarse barricadas, com o cuando la  en tra d a  de las tropas 
francesas y fueron am etrallados m uchos edificios.

A pesar de tan  graves sucesos un  esp íritu  innovador soplaba sobre la 
Villa. E ste  se inició con la en trada  com o alcalde de don Joaqu ín  Vizcaíno, mar­
qués de Pontejos. En el corto  período de su  m andato , 1834-1836, se sucedie­
ron  las m ejoras en las calles y plazas.

La C arrera  de San Jerónim o renovó considerab lem ente  su caserío entre 
o tro s m otivos porque los conventos que no hab ían  sido destru idos cayeron 
b a jo  la p iqueta  a causa de la desam ortización  de los b ienes del Clero. Los 
solares fueron  com prados p o r los grandes m agnates de la banca y de la 
industria .
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Reformas en la Carrera de San Jerónimo

Poco varió la alineación h asta  el siglo xix. La refo rm a m ás im p o rtan te  
que tuvo la C arrera  fue el ensanchar la plazuela del E sp íritu  Santo  al hacerse  
el Congreso de los D iputados. E n ella se colocó la e s ta tu a  en b ronce de M iguel 
de Cervantes, encargada po r Fernando V II al escu lto r A ntonio Solá. C ontri­
buyó tam bién a esta  refo rm a el qu ed ar destru ido  p o r los franceses el con­
vento de m onjas de San ta  Catalina de Siena, que ofrecieron el so lar al Ayun­
tamiento. T ranscribo  a continuación un  in te resan te  expediente sobre  aquel 
asunto (ASA Sig.: 1-59-20).

«En noviembre del año pasado de 1821, trató la Comisión de policía y como­
didad de dar impulso a una idea, que no podía dejar de ser tan aplaudida, como 
deseada por todo el heroico vecindario de esta capital, sin excepción de clases ni 
personas: habitar o transformar en un sitio de recreo, y conveniencia pública, la 
plazuela de Santa Catalina, sita entre las calles del Prado y Carrera de San Jeró­
nimo, hasta la confluencia de ambas. Reunidos sus individuos no hallaron otro 
reparo a sus vehementes deseos que el ser propiedad ajena: no obstante el Regi­
dor Comisario del Cuartel de San Jerónimo que había visto en el duque de Me- 
dinaceli, alcalde del barrio de Jesús, repetidas pruebas de aprecio hacia él, no 
vaciló en hacer uso de tan buena disposición para hablarle como a dueño del 
terreno y manifestarle lo que se apetecía: no quedaron fustradas sus esperanzas; 
S. E. convino en ceder a Madrid dicho terreno para el objeto que le significó el 
señor regidor Balbí; mas con la precisa condición de que no renunciaba la pro­
piedad; pues aunque él estaba muy distante de dar por ahora a dicha posesión 
destino alguno, podrían sus sucesores disponer de él, y no se hallaba en el caso 
de una verdadera cesión ni venta: que él ejercitaría, y encargaría formalmente a 
su sucesor que se abstuviesen de hacer uso alguno de la enunciada área, pues 
que jamás podría dársela mejor forma y destino: Que si exigía un documento 
auténtico que quitase toda duda en lo sucesivo, sobre lo que se acaba de indicar, 
según se manifiesta por la carta que con fecha 10 de mismo noviembre escribió a 
Baldí el expresado señor duque, incluyéndole las notas originales sacadas de la 
oficina de la Casa del aposento, y señaladas por los números 1 y 2, por las cuales 
aparece contener dicho sitio 79.311 pies y 1/4 y 7/16 cuadrados superficiales. En 
diciembre del mismo año hubo ocupaciones que no permitieron al Ayuntamiento 
dar cuenta de esto. La comisión, sin embargo, no se descuidó en pedir informe 
en 4 de enero último al arquitecto de V. E. don Antonio López Aguado, que le dio 
con su correspondiente plan, de lo que allí se puede y debe hacer, en fecha 11 del 
mismo y están adjuntos, señalados con los números 3 y 4. Adviertiendo después la 
misma que con motivo de la prosecución de la alcantarilla del Prado, camino de la 

- Puerta de Toledo a la de Segovia, Puerta de la Vega, y otras obras que tantos des­
velos cuestan a la infatigable comisión de obras públicas, y expansión de los fon­
dos de V.» E., sería causarle un ahogo el proponerle la ejecución de ésta que no 
podía menos de adoptar por hallarse identificada con las ideas y deseos vehemen­
tes de todos los individuos de esta Corporación, tuvo por conveniente callar. Vino
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la época de incoar la tan apetecida obra del 2 de mayo que se continúa con tan 
felices auspicios. Sobrevinieron después las terribles circunstancias que hemos pa­
sado sin respirar: Finalmente nos vemos en el momento de finalizar las obras de 
la alcantarilla del Prado, y de hallarse en buen estado la del camino de la Puerta de 
Toledo a la de Segovia. Y como los individuos de esta comisión de Policía de Co­
modidad que van a cesar en el hermoso encargo a que los elevó el pueblo en diciem­
bre de 1820 y abril de 1821 quisieron (francamente lo dicen) tener la satisfacción 
de ver incoada esta obra, oficiaron en primero del corriente al arquitecto de V. E., 
don Custodio Moreno, preguntándole qué se debería hacer en dicho sitio e inclu­
yéndole el ya citado informe y plan de su antecesor Aguado; y Moreno contesta 
a la Comisión en fecha 8 del mismo lo que consta en su oficio señalado con el nú­
mero 5; en cuyo concepto la misma suplica a V. E. y propone:

1. °) Que se presenten al Excmo. señor duque de Medinaceli las proposiciones 
estampadas en el papel adjunto núm. 6, en caso de que V. E. las apruebe, pues 
ha escrito que no debía exibirlas al dueño del terreno hasta que V. E. las viere 
y sancionase.

2. °) Que se habilite a don Custodio Moreno para la ejecución de esta obra, en 
los términos que propone en su escrito baxo la inmedita dependencia de la Co­
misión de Obras Públicas que es a la que corresponde, y en caso de hallarse esta 
respetable Comisión agobiada de muchas atenciones que sea baxo la del 2 de Mayo 
por la inmediación de ambas obras, no por su analogía.

3. °) Que ya que los arquitectos Aguado y Moreno no fijan un verdadero presu­
puesto para esta obra, no quiere la Comisión gravar a V. E. con nuevas peticiones, 
sino que a la asignación semanal de 6.000 reales que tenía el 2 de Mayo, se le 
aumenten mil más y se repartan por mitad, o como parezca al arquitecto los 7.000 
para ambas obras; tanto más cuanto que aparece por los informes de los mencio­
nados arquitectos, que esta obra se puede concluir cómodamente en seis meses.

4. °) Que como parte tan principal de ella se haga el plantío de árboles para el 
en febrero próximo de 1823; se pongan los asientos de piedra correspondientes para 
que quede concluida en todo abril del propio caso.

5. °) Que la fuente sea sencilla y según el proyecto l.° que presenta el arquitecto 
Moreno.

6. °) Que si el duque aprueba las proposiciones (pues anhela por la ejecución de 
la obra) se autorice por V. E. a la misma para que se limpie inmediatamente sin 
nuevo acuerdo, a fin de no perder tiempo, y que se mire incoada en los pocos días 
de trabajo que restan del presente año.

\

V. E. sin embargo, resolverá como siempre lo muy acertado.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 27 de noviembre de 1822.»

E nterado  el duque de M edinaceli de que el so lar no  e ra  suyo, sino de las 
m onjas, éstas se ap resu ra ron  a  ofrecerlo  al A yuntam iento.

«Sor María Josefa de Santo Domingo, Priora del convento de Santa Catalina 
Orden de Predicadores de esta Corte, en nombre de su Conminad a V. E. con el 
debido respeto expone: Que por el gobierno intruso de Napoleón fueron injus­
tamente despojadas del convento que poseían cerca del Prado, frente a las casas
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del Excmo. señor duque de Medinaceli y Santisteban, el que fue inmediatamente 
destruido y asolado viéndose después precisada dicha Comunidad a vivir hasta el 
día en una casa particular de dicho señor duque con la esperanza de que mejoradas 
y puestas corrientes muchas de sus rentas impuestas en los fondos públicos po­
drían con el tiempo reedificarle, y atender al aumento y conservación de su Instituto, 
de lo que se ven privadas por la estrechez, y corta extensión de la parte del edificio 
que ocupan. Mas como las nuevas desgracias ocurridas a la España en estos tres 
años del fatal sistema hayan disipado toda esperanza de que se realice la reedifi­
cación de su arruinado convento se ven en la precisión de buscar otro edificio en 
el que con alguna más comunidad puedan atender a los indicados fines y entre los 
recursos que para este objeto han adoptado ha sido el más principal la enaje­
nación del solar dicho, que consta de 79.311 pies y medio cuadrados superficiales. 
Mas como para el fin que se propone la sea más pronta y ventajosa la venta de 
todo el solar, que dividido en partes, ha parecido justo y conveniente invitar a V. E. 
con la compra de él, bien sea a metálico o en cambio de algún edificio, proporcio­
nado al bienestar de esta comunidad, la que desde luego se obliga a presentar los 
documentos públicos de compra, que acreditan la propiedad de dicho solar. En 
esta atención a V. E. suplica en nombre de la mencionada comunidad se sirva re­
solver dicho particular lo que estime conveniente y comunicarla con la brevedad que 
permitan las gratas atenciones de V. E. su determinación, a cuyo favor vivirá siempre 
agradecida. Madrid, 6 de diciembre de 1823.»

El A yuntam iento se excusó p o rque  no  ten ía  d inero , y al año  sigu ien te  las 
monjas de San ta  C atalina vendieron  el so lar a  don M anuel G regorio U rtiaga, 
quien encargó hacer varias casas en el enorm e so lar al a rq u itec to  don  Ju an  
Miguel de Inclán  Valdés (ASA Sig.: 1-40-81). E stas  casas, que todav ía  existen, 
se llam aron «las casas de S an ta  Catalina».

Otra reform a que afectó  g randem ente  a  la C arrera  de San Jerón im o  fue la 
de la Puerta del Sol. Con ese m otivo pasó  a se r p a rte  de ella  el p rim e r trozo  
de la Carrera, lo que correspond ía  al Convento de la V ictoria, p o r  cuyo so lar se 
abrió la calle de Espoz y M ina y en el lado opuesto  lo que  e ra  iglesia del B uen 
Suceso. Con ello hubo  que v a ria r  toda  la  num eración  de las casas.

Reforma de la calle de Sevilla y 
de la Encrucijada de las Cuatro Calles

Una reform a im p o rtan te  fue la  de la  calle ancha  de Peligros, ya en tonces 
llamada calle de Sevilla, y la E n cru c ijad a  de las C uatro  Calles, después 
plaza de Canalejas.

Por Real O rden del 21 de oc tu b re  de 1861 se ap robó  el ensanche de la  calle 
de Sevilla. E n ella se d ice (ÁSA Sig.: 5-31-4):

«... que una de las calles que necesitan mas anchura por la gran afluencia de 
transeúntes y carruajes que por ella han de circular, como principal vía de comu-
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nicación entre la Carrera y Aléala es sin duda alguna la calle Ancha de Peligros, hoy 
Sevilla; si además de ello se tiene en cuenta su embocadura frente a la del Principe 
y la de la Cruz, se puede considerar como una calle que directamente une el 
cuartel del sur con el del norte de esta capital.»

E n  princip io  el acuerdo fue de ensancharla  14 m etros, pe ro  las expropia­
ciones se h icieron  len tam ente p o r la escasez de recu rsos del Ayuntam iento. 
Y en 1870 los vecinos cansados, elevan un  escrito  diciendo que las obras están 
para lizadas hace años y que la calle está  in transitab le , que los carrua jes  se 
am on tonan  a determ inadas horas y la zona ha  decaído tan to  que en  las calles 
adyacentes, com o son las de los G itanos y callejón de H ita  o de Peligros, hay 
cafés y casas de m ala nota, con lo cual el com ercio está  perd iendo  su buena 
clientela, pues todo aquello es lugar de reunión  de vagos y m alean tes. Enton­
ces el A yuntam iento revisa el proyecto an te rio r y decide que en vez del 
ensanche de los 14 m etros aprobados antes, sea ésta  de 25 m etros, según Real 
O rden de 15 de m arzo de 1879. (ASA Sig.: 13-1-6 y 13-1-9). E n él se decide que 
desaparezca este callejón de H ita.

E n  el proyecto  de ensanche de la calle de Sevilla, de 1865, iba  tam bién en­
globado el de la refo rm a de la E ncrucijada  de las C uatro  Calles. Tam poco se 
realizó entonces, sino m ucho m ás tarde. Su alineación fue  ap robada  en 9 de 
feb re ro  de 1894. E n  26 de ju lio  de 1912 aprobó  defin itivam ente  el Ayunta­
m ien to  el proyecto  de plaza c ircu lar y se le dio u n  rad io  de 25 m etros. 
(ASA Sig.: 20-54-27).

Construcciones importantes

E n  el estud io  sobre  la C arrera  de San Jerón im o es im p o rtan te  p asa r revis­
ta  a  las casas que se construyeron  en el siglo x ix  y que todavía existen. Vi­
vieron  en estas nuevas casas gentes de diversa condición: en  los pisos princi­
pales a lta  burguesía; gentes de la clase m edia en los segundos, y en los ter­
ceros y cuarto s  pisos, gentes m ás m odestas, h a s ta  llegar a  las buhardillas, 
donde ten ían  acom odo costu reras, jo rnalero s, etc. Los p isos entresuelos esta­
ban  ocupados p o r sastres y m odistas de postín . E ran  frecuen tes en esta épo­
ca la  insta lac ión  de fotógrafos en los á ticos de a lgunas casas. E n  los bajos 
e stab an  los com ercios de lujo, pequeñas y p re tencio sas tiendas, guanterías, 
pe rfum erías, etc., m uchas de ellas francesas. Podem os leer en el plano de la 
fachada  del núm ero  3 de la C arrera  el nom bre  de u n  g uan tería  llam ada «Ai- 
m able». C onfiterías como el an tiguo Lhardy, etc.
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Las calles que salían  a la P uerta  del Sol han  sido hasta  hace m uy pocos 
años el lugar donde se encon traban  los m ejo res com ercios, pero  la  C arrera  
las aventajó a  todas en lu jo  y anim ación.

Al hablar de las construcciones realizadas en la C arrera  de San Jerón im o en 
el siglo xix las o rdenaré  p o r m anzanas, ya que la num eración  ha  su frido  m u­
chas variaciones. Las m anzanas, con el núm ero  que se les dio en la llam ada 
Planimetría de Carlos I II , a  la que nos hem os referido  varias veces en este  
trabajo.

Manzana 265

En el solar que ocupaba la iglesia del B uen Suceso, y que se dem olió en 
1856, algo re tran q u ead a  p o r la refo rm a que se hizo en la P u erta  del Sol, 
se edificó una  herm osa  casa. E l so lar fue adqu irido  p o r el m arqués de Fon- 
tanella. Es el núm ero  1 de la C arrera  de San Jerónim o.

El núm ero 3 pertenec ía  tam bién  al H osp ita l del B uen Suceso y el teso ­
rero de dicho hosp ita l encargó al a rq u itec to  don Aníbal Alvarez la  co n stru c ­
ción de la casa que aún  existe. T iene en los huecos de la p rim e ra  p lan ta  
unos arcos como los que se h icieron  en las casas de la P u erta  del Sol.

En esta m anzana no se conserva n inguna o tra  casa antigua. E ra n  pequeños 
solares y m odernam ente  se han  hecho edificios que ocupan dos o m ás de 
los antiguos solares. Al h acer la re fo rm a de la  Plaza de Canalejas y am pliac ión  
de la calle de Sevilla fueron  expropiados varios de ellos. Y el so la r resu l­
tante de las dichas expropiaciones fue adqu irido  en púb lica  su b asta  p o r  el 
Banco Hispano Am ericano. E n  él, el a rq u itec to  don E duardo  Adaro edificó a 
principios del siglo el herm oso  edificio, que recib ió  u n  p rem io  del A yunta­
miento.

En lo que fue núm ero  11 y 13 se edificó u n a  casa  que ya no existe, en  
la cual se hizo el fam oso p asa je  Ir is  que com unicaba la  calle de Alcalá con la 
Carrera. Al igual que en  o tra s  cap ita les eu ropeas se h ic ieron  en M adrid  en 
el siglo xix varias de e s tas  galerías, en  las que se in s ta la ro n  pequeñas tiendas 
de artículos de lujo. E ste  p asa je  I r is  ten ía  a  sus costados o tro s  dos, llam ados 
el de Londres y el de París. E ran  de u n  aspecto  m uy b rillan te  con sus bronces, 
espejos y m aderas doradas. Existió  tam b ién  en e l P asa je  u n  G abinete  de 
Lectura.

En la casa que fue núm ero  15 estab a  la  fam osa  te r tu lia  llam ada  el Por­
venir, fundada en 1847. Allí se in s tru ía  a jóvenes sin  fo rtu n a , con vocación 
científica. Dieron clase en e lla  em inentes hom bres de ciencia, así com o lite ­
ratos famosos. P osterio rm en te  se cerro  p o r  considera rla  revo lucionaria . E n  la 
misma casa estaba la sociedad llam ada «Los del 18 de junio». T enía esta
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sociedad  recrea tiva  p o r objeto  fom en tar la cu ltu ra  de sus socios, m ediante 
la  d iscusión. E n  ella hab ía  u n  G abinete de lec tu ra . Fue c e rrad a  du ran te  el 
rég im en conservador. Tam bién en esta  casa estuvo u n  conocido ho tel lla­
m ado  La Perla, y la  cervecería La Polar.

M anzana 268

E n  ella todas las casas de la C arrre ra  tienen  accesorias a  la  calle de Arla- 
bán . La que hace el chaflán con la calle de Sevilla y la de A rlabán se edificó 
en 1882, después de h ab er sido expropiado una  p a rte  del so la r p a ra  am pliar la 
calle de Sevilla. E l arqu itec to  don Joaqu ín  Cram el de A rnai edificó una  casa 
que constaba  de p lan ta  baja , en trep lan ta  y dos pisos. Fue re fo rm ad a  en 1932 
p o r  el a rqu itec to  don Antonio Rubio M arín que le añad ió  dos pisos más, 
hab ilitándo la  p a ra  el ho tel Asturias, que aún existe. (ASA Sig.: 6-135-55 y 
27-228-1).

La casa  que hab ía  an tes de que ed ificara ésta, perteneció  al m arqués de 
Santiago, que e ra  p rop ietario  de o tras  en la m ism a m anzana. E n  ella estuvo 
el casino del Príncipe, que gozó de g ran  fam a en su  época.

M uchas de las casas que se h icieron nuevas en  el siglo x ix  h an  desapare­
cido ya, así ha  ocurrido  con las dos siguientes, en las que se ha  hecho recien­
tem en te  el edificio m odernísim o del Banco de M adrid.

A continuación  está  el palacio de M iraflores, al que ya nos hem os referido 
an te rio rm en te . E n  1920 sufrió  una  g ran  re fo rm a siendo p ro p ie ta rio  el m ar­
qués de M artorell. E sta  fue dirigida p o r el a rq u itec to  don  E d u ard o  Gambra, 
que  le añadió  u n  piso, que no desdice en abso lu to  del b a rro co  edificio del 
siglo x v iii . (ASA Sig.: 22-192-13).

La siguiente casa es antigua. Se construyó  en 1866 p o r  el arqu itec to  don 
F rancisco  Verea, siendo el p rop ie tario  don M anuel M aría San tana . (ASA Sig.: 
4-428-5).

Las siguientes casas, tam bién  edificadas en el siglo xix , h an  desaparecido 
rec ien tem en te  y en ellas se han  hecho los dos m agníficos edificios de la Ban­
ca López Q uesada y el Banco de Ahorro. E sta  ú ltim a  pertenec ió  al m arqués de 
Santiago, y  hace esqu ina a  la calle de Cedaceros.

E s ta  d icha calle tam bién  sufrió  una  re fo rm a en  1880. P or acuerdo del 12 
de m arzo  de 1879 se la  ensanchó 14 m etros. (ASA Sig.: 6-16-48).

Podem os com probar cómo poco a  poco esta  calle: la  C arre ra  de San Je­
rónim o, conventual y nobiliaria  pasó  a se r hab itada  p o r  la clase m edia, y fue 
residencia l h asta  casi el año 1939. Desde en tonces y poco a poco van afincan­
do  aquí en tidades bancarias, algo parecido  a lo o cu rrido  en el p rim er trozo
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de la calle de Alcalá. El núm ero  de personas que residen  en la C arre ra  d is­
minuye progresivam ente.

Manzana 269

El chaflán estaba  ocupado, com o hem os visto  an te rio rm en te , p o r  el H os­
pital de los Ita lianos. Como am enazara  ru in a  fue vendido en 1883 a los he­
rederos de don M atías López, que edificaron  un  palacete . E n  época rec ien te  se 
ha construido allí el Banco de Fom ento.

A continuación hay unas casas antiguas, en lo que fue el so la r del palacio  
del duque de H íjar. U na p a rte  de él lo com pró  don  Ignacio  U súa y edificó  
una casa el a rq u itec to  don  M áximo de Robles. (ASA Sig.: 4-280-34). Y el 
resto del so lar fue com prado  p o r la  Sociedad La P en insu lar, a  la  que se le ex­
propió una p a rte  p a ra  a b rir  la  calle de F loridab lanca, cuando  se hizo el palacio  
del Congreso de D iputados. De todos m odos pud ieron  ed ificarse  tre s  herm osas 
casas que ocupan la esquina de la C arrera  de San Jerón im o, calle de F lorida- 
blanca y de Z orrilla . (ASA Sig.: 4-435-12 y 4-437-38). E l a rq u itec to  fue  don 
Manuel de Oraa.

Congreso de D iputados

El Convento del E sp íritu  S an to  que hab ía  sido m edio d estru id o  p o r  u n  
incendio, fue re s tau rad o  p a ra  a lb e rg ar en 1834 el E stam en to  de P rocu rado res.

A pesar de esto  en 1841 fue declarado  ru inoso  el edificio  y  se acordó  d e rri­
barlo y edificar en él el Congreso de los D iputados.

Con gran so lem nidad puso  la p rim era  p ied ra  la  re in a  Isab e l I I , y  el 3 de 
noviembre de 1850 fue tam b ién  m uy celeb rada  su  ap e rtu ra . E l p royec to  se 
debe al a rqu itec to  don N arciso  Pascual Colom er. La existencia  en  este  lugar 
del Congreso ha  dado m otivo p a ra  nuevos desfiles de c a rru a je s  p o r la  C arre ra  
de San Jerónim o.

Manzana 270

En esta pequeña m anzana, en tre  las calles de F em an flo r y M arqués de 
Cubas, estuvo lar casa de la m arq u esa  del Valle, la cual vim os an te rio rm en te , 
cómo había pedido  perm iso  al rey  Felipe I I  p a ra  h acer u n  pasadizo  a trav és de 
la calle del F lorín, p a ra  u n ir  su  casa  con el convento  del E sp ír itu  Santo . Con 
anterioridad a la  casa  m oderna  que aho ra  existe h ic ieron  en el so la r dos 
casas, cuyos p ro p ie ta rio s  fueron  don  L uis y don R afael B e ltrán  de Lis, en  1864.
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Manzana 273

E n  épocas antiguas existieron en estas m anzanas varias fincas de recreo 
con herm osos jard ines. E n el siglo x v m  haciendo esquina a la calle del Turco 
se construyó  el palacio del m arqués de Valm ediano. A hora está  ocupado el ’ 
so la r p o r tres  casas m odernas.

Palacios de Villahermosa. Ocupa este herm oso palacio  la esqu ina  con el 
P rado  y fue m andado constru ir en 1806 p o r doña M aría Pignatelli y Gonzaga. 
duquesa  viuda de V illaherm osa, al a rqu itec to  don Antonio López Aguado. Es 
de p lan ta  rec tangu lar y la fachada que da a la C arrera  tiene en su  p o rtada  dos 
colum nas dóricas sosteniendo el balcón del piso principal en cuya balaustrada 
de p ied ra  se lee: Anno Dei MDCCCVI. Pero la fachada m ás im p o rtan te  da al 
ja rd ín , a la espalda de la C arrera. Es todo el cen tro  de sillería, coronado por 
u n  fro n tó n  sobre cuyo vértice cam pean las a rm as ducales esculp idas con gran 
p r im o r en p ied ra  caliza.

Al pa tio  daba una  herm osa capilla. E n  la p rim era  p lan ta  estaba  el salón 
de baile, que fue lugar m uy concurrido  en la  época. E n  su  g ran  biblioteca 
estuvo la de los herm anos Argensola. Aquí vivió el duque de Angulem a en 1823. 
Y uno  de los pisos de este palacio albergó el Liceo A rtístico , form ado por 
los escrito res y p in to res m ás fam osos de la época.

A través de los jard ines de V illaherm osa, fue pro longada h asta  el Prado 
la calle de Z orrilla. E ra  p o r la p a rte  donde estaban  las cocheras y que ya 
pertenec ían  a o tros prop ietarios.

M anzana 207

El so la r del convento de la V ictoria fue com prado p o r el banquero  señor 
M atheu, quien  hizo varias casas y una  pasaje . E stas, m uy lu josas en su época, 
todav ía  existen y sus porta les dan a  las calles de la  V ictoria  y  de Espoz y 
M ina, respectivam ente.

Al o tro  lado de dicha calle de la V ictoria, hubo  una  casa  que perteneción 
al P rincipe de la  Torres. Allí estuvo el fam oso café llam ado  La Fontana de 
O ro y la lib rería  de M onier. Después don E steban  M uñoz L arriza  m andó hacer 
al a rq u itec to  don Jerónim o- de la G andara esta  casa  cuyo p o rta l da a la calle 
de la  V ictoria. (ASA Sig.: 4-193-19). La casa siguiente todav ía  existe. Es en la 
que e stá  Lhardy desde que la  casa se construyó  en  1859. E l propietario  era 
don José A rm endía y el a rqu itec to  que la  proyectó  don  José  M aría Gallart. 
(ASA Sig.: 4-193-60). E n esta  m ism a época se construyó  la  casa  que le sigue, 
en  u n  estrecho  so lar cuyo p rop ie tario  e ra n  don  José  Ubao. (ASA Sig.: 22- 
187-41 y 4-193-4). Hay o tra  casa a continuación  de e s ta  m ism a época: don To­
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más Isern  era  el p rop ie ta rio  y el a rq u itec to  don Francisco  de Cubas. Tiene 
accesorias a la calle del Pozo. (ASA Sig.: 4-430-36).

Con m otivo de la re fo rm a de la «E ncruc ijada  de las C uatro  Calles» fueron  
expropiadas todas las dem ás casas de esta  m anzana 211. E l so la r so b ran te  
fue com prado p o r el m arqués de Amboage, don F ernando  Plá y  Peñalver, 
que en 1913 encargó u n a  casa al a rq u itec to  don Joaqu ín  R ojí. E s ta  casa 
da a la C arrera  sólo en una  pequeña p arte .

Manzana 217.

Al otro lado de la p laza de C analejas en  esta  m anzana, tam bién  se expro­
piaron algunas casas p a ra  en sanchar la  plaza. E l so la r so b ran te  de la expro­
piación fue subastado  y lo adqu irió  don Tom ás Allende, el cual encargó  la 
hermosa casa que ah o ra  existe al a rq u itec to  Sr. R ucabado. Su fecha es 1916. 
(ASA Sig.: 22-187-41).

El siguiente so la r e stá  ocupado p o r el te a tro  R eina V ictoria, que  se cons­
truyó en 1915 (ASA Sig.: 23-179-28). H ace esqu ina a Echegaray.

Manzana 218

Ocupando la o tra  esqu ina  de la  calle de E chegaray  hab ía  u n a  casa  que p e r­
teneció al m arqués de Pon te jos y  luego al general L iñán. E n  1930 fue  d e rr i­
bada y edificada de nuevo p o r  el a rq u itec to  don A ntonio R ubio M arín  p a ra  
la Unión Musical E pañola.

En la esquina de la  calle de V en tu ra  de la Vega estab a  la  casa  del m arq u és 
de Iturbieta. E sta  fue d e rrib ad a  y el so la r lo com pró  en 1864 don  José  M urga, 
que m andó hacer u n a  casa al a rq u itec to  don Carlos Colubí. (ASA Sig.: 
4-280-33).

Manzana 220

En ella estaba  el convento  de las m on jas de P into. Fue dem olido en 1833 
con motivo de la desam ortizac ión  de los b ienes del clero. E l so la r fue  subas­
tado y se hicieron unas m agníficas casas. U na p a rte  la  com pró  el m arq u és de 
Casa Irujo, que figuró m ucho  en  tiem po  de Isabel II . E l conde de Casal en  
su trabajo denom inado «La Casa de los V iáticos», pub licado  en la  R ev is ta  de  
la Biblioteca, A rchivo y  M useo, en  1945 nos dice que vivió en  su  p iso  p r in ­
cipal el an ticuario  francés señ o r Salcedo. La casa  siguiente que pertenec ió  
al mismo señor es la  que llam a el conde de Casal «Casa de los V iáticos», que 
fue derribada p a ra  ed ificar en  ella  el B anco E x te rio r de E spaña. E n  esta  
casa entraron los dos m ás so lem nes acom pañam ien tos del San tísim o  de la
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época de Alfonso X III, cuando todavía se conservaba la  costum bre  de acom­
p a ñ a r al Viático, p a ra  que lo recib ieran  don M anuel A llende Salazar y el 
general don M arcelo de Azcárraga, políticos de renom bre  en su  época. Estos 
solem nísim os acom pañam ientos, de los que fue testigo la  C arre ra  de San 
Jerón im o, sem ejaron  fervorosas y n u trid a s  procesiones eucarísticas: m inis­
tro s, senadores y diputados, m ilitares, académ icos y hasta  ob rero s de los círcu­
los católicos p o r ellos protegidos, todas las d istin tas clases sociales m archa­
b an  form ando  dos filas po rtado res de hachas encendidas, llevando el Santí­
sim o, en ocasión del fallecim iento de tan  insignes proceres.

E n esa m ism a casa hab itó  don Ju an  Crooke y N avarro t, conde de Valen­
cia de Don Juan , en cuyas tertu lias dom ingueras nacieron  lo que después fue 
el m useo de la  calle de F ortuny  y a ella acudían  m uchos aficionados a obje­
tos antiguos, en tre  ellos el m arqués de Pidal y el que fue d irector del 
M useo arqueológico don Ju an  Catalina. Cuantos profesionales extranjeros 
de c ierto  rango social pasaban p o r M adrid e ran  p resen tados en  esta  tertulia 
y el piso se iba llenando de ob je tos de a rte  con el que se form ó después, 

* com o he dicho, el m useo de Valencia de Don Juan.
E n  el extrem o del so lar esquina a  la calle de S an ta  C atalina había una 

casa  de la m arquesa  viuda de Tam am es y o tra  de la m arq u esa  de Valdegama, 
que sobresalía  b astan te  en la calle y en cuya esqu ina  estuvo la  botillería de 
Canosa, que fue la delicia de nuestros abuelos.

E n  esta  esquina de San ta  Catalina, que hacía  u n  saliente , se expropió 
u n a  p a rte  del so lar p a ra  re tranquearlo  y fue com prado  p o r el opulento ban­
quero  bilbaíno don Francisco de las R ibas que m andó h acer una  casa al 
a rq u itec to  don A lejandro Muñiz en 1845. E sta  casa se la  llam aba de la Lujuria 
p o r  las cariátides desnudas que sostienen el te jado . (ASA Sig.: 4-56-16).

Manzana 221

E s la  que form an las casas llam adas de S an ta  C atalina a  las que nos 
hem os referido  an terio rm ente .

M anzana 233

Ya hem os hablado del palacio del duque de M edinaceli en  la que antes 
fue fam osa casa-huerta del duque de Lerm a. E n  1808 fue confiscado por las 
tropas francesas y sufrió  m uchos desperfectos. Más tarde , con motivo de los 
borrascosos acontecim ientos políticos, fueron  lanzados sobre  su fachada tan­
tos proyectiles, que quedó destrozada. El A yuntam iento, queriendo bo rrar de 
la Villa el recuerdo  de tales sucesos, invitó  al duque de M edinaceli a que 
la res tau ra ra , como así lo hizo. (ASA Sig.: 4-195-38).
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En 1861 celebró allí el duque de M edinaceli una  g ran  m ascarada . T enía el 
palacio una sala de a rm as en tre  las que se encon traba  la a labarda  del G ran 
Capitán. H abía tam bién  una  buena colección de esta tuas de m árm ol, e s ta tu as  
de em peradores rom anos y bajorre lieves y adem ás una  colección de ob ras 
pictóricas con m ás de qu in ien tos cuadros, m as una  herm osa  b ib lio teca  de 
más de 15.000 volúm enes.

En 1857 el p res iden te  de la C orporación envió u n  oficio al duque de Me­
dinaceli m anifestándole que ten ía  el p ropósito  de que se prom oviesen  en  e sta  
Corte obras públicas y p a rticu la res  que proporcionasen  ocupación y m edios 
para subsistir a los m uchos jo rn a lero s que carecían  de ello, p o r lo que hab ía  
resuelto se prolongase la  calle de Lope de Vega h asta  el P rado, p a ra  lo cual 
lo más pronto  posible  se pusiese  de acuerdo  el a rq u itec to  de la  V illa con el 
de la casa de M edinaceli p a ra  designar la alineación. E l rom pim ien to  de la  
calle era a través del suprim ido  convento de Jesús, p o r lo cual se dem olió 
la parte necesaria de dicho convento. Se le indem nizó al de M edinaceli con la 
cantidad de 300.000 reales. (ASA Sig.: 4-213-66).

En 1891, m uerto  el duque, los vecinos de esa  zona p iden  al A yuntam iento  
que se prolongue la calle y  plaza de Jesús h a sta  la p laza de las C ortes y  la  
calle de Cervantes h a s ta  el Prado. E l A yuntam iento decide exp rop iar no sólo 
esa parte, sino que tom a u n  espacio p a ra  en sanchar la  p laza de las C ortes 
y otro para  la plaza de N eptuno, que tam bién  se re fo rm a p o r entonces. 
En el expediente que con este  m otivo se inicia se dice que la  cesión h a  de 
ser gratuita p o r el g ran  beneficio  que significa p a ra  la  p ro p ied ad  a b r ir  las 
calles en este inm enso solar, pues se facilita  la  form ación  de parcelas edifica­
bles, con lo cual se m ejo ran  no tab lem en te  sus condiciones p a ra  la  ven ta . La 
duquesa viuda de M edinaceli cob ra  p o r todo  ello 1.500.000 pesetas. E n  1895 
ya están derribados todos los edificios (ASA Sig.: 13-2-11), en  1910 la  m anzana 
233 se había parcelado y pertenec ía  a tres  dueños: el ‘duque de M edinaceli, 
el marqués de Amboage y el conde de V aldelagrana. E n tonces es cuando  re ­
ciben una oferta  de com pra  p o r la com pañía  belga «Palace H otel», que  lo 
adquiere a continuación y edifica el m agnífico ho tel que ahora  existe. (ASA 
Sig.: 17-399-10 y 23-484-160).

Los duques de M edinaceli se construyen  en Colón el bello  palacio  recien­
temente derribado.

El empedrado, la iluminación, el tráfico en la Carrera de San Jerónimo.

Terminaremos n u estro  tra b a jo  refiriéndonos som eram en te  a  estos tre s  
aspectos de n uestra  calle.
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E mpedrado. A sí como hem os visto que en las p rim eras  épocas éste se 
hacía  a  base  de gu ijarros con las pun tas hacia  afuera, p a ra  que resistiera 
m ejo r, y las aceras estaban form adas po r unas losas sin lab ra r, y en el si­
glo x v i i i  según el proyecto de Sabatin i se hizo a base de baldosas de piedra 
berro q u eñ a  «granim enuda», en el siglo xix  tras  unos ensayos de «em pedrado 
de m adera», según se había hecho en Londres, que se p ro b aro n  en la calle 
de Peligros, en 1848 se adopta  el nuevo sistem a de «prism as y adoquines» 
y es usado  prim eram ente  en la P uerta  del Sol y calles adyacentes. E n tre  ellas 
en  la  C arrera  de San Jerónim o. (ASA Sig.: 4-65-25).

A lumbrado . Después de la g ran  m ejo ra  del a lum brado  de M adrid  que se 
hizo en tiem pos de Carlos II I , la g ran  revolución fue la tra íd a  del gas. Se 
in s ta la ro n  los p rim eros faroles en 1832 en la C arrera  de  San Jerón im o  y otras 
calles que rodeaban  a la P uerta  del Sol. El labo ra to rio  se in sta ló  en un  jardín 
contiguo al café de la V ictoria conocido p o r el de L orentin i.

T ráfico . E l tráfico  de coches, sim ones, berlinas y calesines era, según 
Fernández de los Ríos, en 1857 de 938 desde las ocho de la m añana  hasta  las 
ocho de la noche y en 1874 se había elevado a 3.383. E n  esta  ú ltim a  época se 
hab ían  sum ado los tranv ías de m uías y al final del siglo, los tranv ías eléctricos 
de vía estrecha  que se les llam aba «cangrejos». E ran  éstos: E l disco A, que 
desde la calle de H erm osilla iba a Sol p o r la C arrera  de San Jerón im o y desde 
allí a  Argüelles. E l disco L iba desde la C arrera  a la  p laza de la  Independencia 
y calle de L ista  y  volvía a la  C arrera  p o r la calle del B arquillo . Y p o r último, 
el disco M que desde la C arrera  iba a la G lorieta de Atocha.

E sta  calle que ahora, al igual que o tras  del cen tro , re su lta  agobiante por 
sus estrechas aceras y el enorm e tráfico, ofrecía a finales del siglo un  brillante 
aspecto . Sus lu josos com ercios daban  p re tex to  p a ra  que fu e ra  u n  lugar de 
paseo  d u ran te  todo el día y p a rte  de la  noche. C ontinuó siendo el paso obli­
gado p a ra  el Prado, paso com partido  con la  calle de Alcalá. La C arrera fue 
testigo  del C ortejo form ado con m otivo de la boda del rey  Alfonso X III ce­
leb rad a  en San Jerónim o, co rte jo  que tuvo en la calle M ayor tan  trágico 
destino.

Apéndice.

La C arrera  sufrió  un  cam bio de nom bre.

E n 1843 se acuerda darle  el nom bre del G eneral Zayas.
Calles que desem bocan en la C arrera  de San Jerón im o  y nom bres que tu­

vieron  an terio rm ente .
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Conviene conocer algo de las calles adyacentes, ya que son m encionadas 
con frecuencia.

Calle de E spoz y M ina se ab rió  al d e rrib a rse  el convento  de la  V ictoria, 
en la enorm e m anzana 207. E n  1844 se le quiso  cam b iar el nom bre, p e ro  la  
propuesta no p rosperó .

Calle de la V ictoria. Se llam ó desde que en tiem pos de Felipe I I  se edificó 
allí el convento de M ínim os de la V ictoria. E n  los m ovidos años del re inado  
de Isabel II  se le cam bió el nom bre  dos veces: P o r acuerdo  del A yuntam iento  
de 17 de m arzo de 1840 se le dio el nom bre  de calle del E m pecinado. E n  1845 
se le volvió a llam ar de la  V ictoria. Con la  revolución de 1854 el h ijo  del E m ­
pecinado pidió que se re s titu y e ra  el nom bre  de su  p a d re  y así se hizo, p e ro  
en 1856 al e n tra r  los m oderados le d ieron  o tra  vez su  nom bre  antiguo.

Calle de Sevilla. Se llam aba  calle A ncha de los Peligros. E x istía  tam b ién  
la calle Angosta de los Peligros y el A yuntam iento  acordó  cam biarle  en  4-5-1849 
el nom bre de aquélla  p a ra  ev ita r la  confusión  que  tra ía  la  dup lic idad  de 
nombres.

Calle de E chegaray. Se llam ó h a s ta  1888 calle del Lobo.
Calle de V en tu ra  de la  Vega. Se llam ó h a s ta  1888 calle del Baño.
Calle de A rlabán. Se llam ó de los G itanos h a s ta  1888.
Calle de Cedaceros. P o r acuerdo  del 28 de m arzo  de 1901 se le llam ó calle de 

Nicolás M aría R ivero. E ste  nom bre  se le qu itó  en  1939.
Calle de San ta  C atalina. No ha  cam biado de nom bre.
Calle de F loridab lanca. Se ab rió  en tre  el so la r del convento  del E sp ír itu  

Santo, al hacerse allí el Congreso de los D iputados, en 1848, y el palacio  del 
duque de H íjar.

Calle de F ernanflo r. Se llam aba  calle del F lo rín  y  se le cam bió  el n o m b re  
por acuerdo del A yuntam iento  de 25 de ab ril de 1902.

La plaza de las C ortes e ra  u n  ensancham ien to  que se consideraba  la  e n tra ­
da de M adrid. Se le llam ó in d is tin tam en te  p lazuela del E sp ír itu  S an to  y m ás 
tarde de los P rocu radores. Y p lazuela  de los C apuchinos y de S an ta  C atalina.

Calle del M arqués de C ubas. Tuvo varios nom bres: Se llam ó del A rbol del 
Paraíso, calle de los 7 ja rd in es  y  del Ja rd ín  de las Delicias, pues a  ella  daban  
una serie de fincas de recreo . D espués se llam ó calle del T urco  h a s ta  1-1-1900.

Las calles de San A gustín  y del P rado  no  h an  cam biado  de nom bre.
Calle del D uque de M edinaceli. Se ab rió  e s ta  calle en  1891 en e l eno rm e 

solar del duque de M edinaceli, que ocupaba  to d a  la  m anzana 233 y p o r  p e ti­
ción de los vecinos, desde la plaza de Jesús.

—  1 1 9  —



E n  cuan to  a  la Plaza de Canalejas e ra  llam ada E n cru c ijad a  de las Cuatro 
Calles h a s ta  que se hizo la plaza c ircu lar que ahora  existe, p o r acuerdo de 26 
de  7-1912.

La calle de Zorrilla, aunque no es adyacente, tra tam o s de ella en varios do­
cum entos de la C arrera  y p o r eso d iré  que se llam ó calle del Sordo hasta 
1888. E s ta  calle que term inaba  en la calle del Turco se a largó  h a s ta  el Prado. 
E n  1864 se le dio el nom bre de Muñoz T orrero , pe ro  p ro n to  se volvió a lla­
m a r  calle del Sordo.

E x istía  u n a  travesía  que iba desde la calle de Sevilla a la  de Alcalá y que 
desapareció  al ensancharse  la calle de Sevilla. E sta  calle, llam ada prim ero 
de los Bodegones y luego calle de H ita, parece  se r que e ra  p o r  donde pasaba 
la  cerca  que m andó hacer Felipe I I  y  en  su salida a  Alcalá fue donde se de­
b ió  co locar la P u erta  del Sol, que en seguida em pezó a llam arse  P uerta  de 
Alcalá. P ara  h acer dicha p u e rta  hubo  que ensanchar la  calle de Alcalá con 
u n  te rren o  de u n  ta l Alonso de H ita.

—  1 20  —


